
Sesion 51. a estraordinaria en 3 de enero de 1913 
PHJ1~SIDENCIA DEL SEÑOR MATl'B~ PÉREZ 

Sumario Acta 

Se leyó l' fUi! alJl'obüda la siguiente: 

SESION 50 a ESTRAORDINARIA EN ;~ DE ENERO 

DE 1913 

Acta de la sesíon anterior. -- Ol1enta.-Coll
tin úa i termina la discusion del proyecto so
bre arrendamiento de terrenos magallánicos. 
-Se acuerda enviar a Comi8io11 un proyec
to del Ejecutivo que modifica el artículo 499 
del Código de Procedimiento Oivi1.- Se pone 
en discusio11 i se aprueba el proyecto que an- Asistieron los señores: l\latte Pérez, Alduna.
toriza la devolucioll de derechos de aduana te, Barros, Bascuiian Santa María, Besa, Búl
que se pagaren por la internacion de artículos ne~,Búr0.0s, Ola ro, UO:Tea, Echeniquc, Eyza
destinados a la construcClOll de un templo gmrre, r Igueroa, GarCla de la Hu~rta, ~uare
anexo a la Casa de Correccion de Mujere,:; 110,. Lazcal~o, ~lo11tenegro, Ochag,aVI&, .HlO, ~el, 
de Concepcíon.-Continúa la discusion del Salmas, UrreJo.la? Waker :JYIart.mez. I Yanez, 
proyecto sobre prúvision de agua potable i .10s se~ores. MIllls~ros ~el Illte:wr. 1 de Rela
para Santiago, por medío de la aduccíolí de Clone~ }1-,s~enores, Culto 1 ColomzaclOl~. 
las aguas de la Laguna Negra.-Usan de la . LeIda ~ ,aprobada el acta. deJa seSlOn a~te
palabra los señores Balmaceda i Aldunate nor, se eho cuenta de los slgUlentes negocIOs: 
Solar i queda pendiente el debate.-Se le
vanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Cúrlos 
Balmaceda J. Elías 
Barros E. Alfredo 
Besa Arturo 
Búlnt's Gonzalo 
Búrgos Gregorio 
Claro Solar Luis 
Ey7.agLlÍrre J avie!' 
Lazcano Fernando 

Mackenna Juan J~. 
Montellegro Pedro N. 
Oclmgavía Silvestre 
'l'ocol'mtl José 
Urrejola Gonzalo 
Valdes Valde3 Ismael 
'\Valkel' M artinez J. 
YáIíez ~liodoro 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Hepública 
en que comunica que ha resuelto incluir entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en el actllal período de sesiones es
traordinal'ias, los sigllientes neg-ocios: 

El proyecto de reorganizacio11 de la Inspec
CÍon de Casas de Pl'(~stamos i las mociones i 
solicitndes de carúcter pilrticulal'j 

El proyecto formulado por la Comision de 
Policía de la Cámara de Diputad(\s, que autori
za la ill\~ersiDn de fondos en cubrir el ll'ayor 
ga¡,to que, con relacioD a las sumas consultadas 
en el presupuesto de 1912, ha ocasionado el 
mantonlrnienb de los servicios de esa Cámara 
en el esp!esado auo; i 

El proyecto de leí que modifica el límite de 
1 los señores Ministros del Interior, de Rela- las comUllas de San Miguel, Providencia i 

ciones Esteriores, Culto i Colonizacion i de :sr uIíoa. 
Industria i Obras Públicas. Se mandó archivar. 
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Informes ¡iPI"C:Otf\'l; '\\1,.1'0,0 0: ~r11lelco es 1 J~evesl' ~ lPtdoO

y"ctO so )ru "' "rm¡¡;, erCftnt\\ naCl'ma ,la e 
Dno de Jft Comision de Hacienda en que pro- maiíana vi{ll'llrS, al proyecto sobre ensanche 

pone pliyi, r ni arr.hivo los llf'gocios que a con- di' los serví,·ios (L· agua potable de Santiago. 
tinuacioll se incJican. por estimar q!le han per- HilCr) indicacion tamhipn para que la segun
dido la oportunidad de su despacho () cOll'mltan da hora de todas li1s sesiolles se prorrogue 
disposicione::; ya incorporadi\'; f'1\ las leyps ,-í, [¡,\sta las sieh~ d,' le\ brdeo 
jentes: .El señor Aldnoat,· proj,one que en la tabla 

Mell,,~lje (le 213 de al)]jl de 1896, sobre esta- tij,\c1a para la :-lPSidn de boi, sc coloque en pri, 
blecimiellto de bancos eo-tranjero::;; lll·r lugar cl proy(:cto s.obre ro[orma muni-

Mellsaje de"5 de junio de 1H99, sobre enaje- cipa!. 
nacion de tier'ras flscales; DeS¡nkS de algunas observaciunss del se-

J\fellsH.je de 15 dtl jlillio de H)Ol, sobre invel'- oo.or Barros Errá,o\Uri:.>; respecto de la eonve-
sion de fonios en Mapdiálles; nienci:, de dediear lilas tiempo al pl'Oyeeto 

Mensnj,\ de 13 (!() agosto de 1\102, c.ob\'(wbrt' f'ns<lnebe c},·1 servicio c~e agua potable 
puerto mayor de Sama; de Santiago, el seilo\" "Valker ~IarcÍnez hace 

Mer:snio de 28 de ~Ig,)sto dl~ 1 !llJ, sobre inc1icar-iotl para c(~e!)!at' sesio:l el dia de rna
antorizalion a la J\1unicin;¡]iebd (lf) Vir'ín el,,] l'íflna \-iérne", de tres a sietM de la tarde, i el 
Mal' para contratar un ¡Oj'¡'jln\.tito; ,¡úLado a las mismas llOras, a fin ele ocuparse 

Mo(:ion de 30 dí' agosto de 1895, fioble con- "n ¡[lllbas sesiolws '¡e] proy eto a que se ha re
cesion ele tielTíls a los establé'cilllientos msio- I'cn,l o el }¡unorahJ,· Sr'naclor de Llulllluihue, en 
nales para indíjenas (autor, don HalIlun Hi- 1';ISl! eit, que no Ulcilllzara a ser dé'spachado en 
clo1rdo liozas); la primera d,' elld18s sesiones. 

Moroion do 18 ele octubre de 1897, sobre Se signe d"spues un dohate en que toman 
creacion de un bancu del F~sta(lo ('lUtor, don par~ ,: los st)üu es Y ('!lez, G ~Jarello, Búllles, 
Domingo Fernández Concha); . lhrros Errázuri:;; i \!jnj"tl'o del Interior, res-

1\1oci"o ele l() de agosto de j 90.J., ,.:obre pro- jJf'do a la C()!l\'t~l\iencia dd dictar una dispo
visión ele agua potabll" para la ciudad de lqni- sici'l!l lebul que fije l()s (1i"s festivos i dismi-
que (autor, don J. ~~lías Balmar-eda): LlUyH d nÚtllero dH 1"" di,:s de feriado. 

Mocilln de 3 de junio de HIC7, Ruhre pago El Reñor Guarello ~p estitlnclo en seguida 
de los 51\el<108 de empleados públicos a razon pn divprsas (;onsic1era l ·iollPE<, a fin de sujerir 
de dieeiucLo pelliques pOl peso (autor,' don <11 fwfíor ::\Jinisü'() algllllas idé'as tendientes a 
Fernando Lazcano); la repte,ion del il!cOllOiislllO. ' 

Solicitud industrial de '2.7 de I10Vi,~lllbrf' dE' El fwñ01" :\lini::;1 ro ch,] lut"rior E'spresa que 
1899, formulada por la Sociedad Agrícola de tra~ll1itirá al seuor Mi,lisrro do Hacienda las 
la Frontera, sobre emisiones hipotecarias a ObStérVaciones lli'l'h~,s por el honorable Sena-
baio intereso dor de Véllparaiso, i que eS,Jera serán toma-

Quedo para tahla. das en curHlta para la presentacion de un pro-
TIno de la Comision l~evisora de PeticiOllt'f; yecto ele leí al l't'specto. 

recaido en la solicitud sobre abono de tiempo U ,an till1lbi·n de la palabra acerca de esta 
presentada por don Alberto Gándara, tenienh' materÍa los ,wúores tlaliuas, Yáiiez, Besa, 
coronel retirado del Ejérc:ito, el :H (le agosto ~~ch"llique í B,llTUS ¡·'rráznriz. 
de 1911. ld señor AldLtr!ate recomienda al sel)or 

Qur~dó para tabla. ~Jinistro elel llltprior tenga a bien rc~c~!bar de 
En la hora de los incidentes usa de Lt [la la Cúmam de Diputados el pronto despacho 

labra el señor Yáñez i manifiesta b e011V8- d,'] ¡troyeeoo de l,.i a[!1Oludo por (.] Senado 
niencia de prorrogar Ls ]¡U!"<l"; dt~ :óesioll i .le 'l\ll' lic'll(~ PO) IJ11je'o prohi1)ir la venia de te
fijar una tabla que haga eficaz la o!abor del rrenus de indíjclla~o 
Senado. f1~1 sepor 1\1 ID 1st 1 () resp'lIlde que hoi mis-

Con este propósito hace indi(~¡¡ci()D pa,ra 'lue lllO ha hablac1o, con el señor PreRidente de 
en la órden del elia de hoi se trate del proj'tc· la Cámara de Dipr,buJos aeerea de la urjbTIte 
to de leí sobre arrendamiento de terrenOR en neco, 'sidad de dtOsp'lchachal' ese proyecto, de 
J\fagallánes, del proyecto sobre rdorma muni- manera. que creto que en la sesÍon de hoi o 
cipal i en seguida de los proj'ect~ s sobre en la de mañana se pronunciará ja otra Cá
colonizacion i que, como tahla jenOl'al, sin Olara acerca de él. 
perjuicio de la preferen.cia que tienen los p1'\1- I,~j señor OcliHga vía espl'm;a que, con rno· 
supue,tos, se acuerde destinar las sesiones de tinJ do alQO(lJlos ~lweH's ucurridos ('TI la 1'13-
oslúnes i mártes al proyecto sobre reforma sorería :b\~~al le ,Castro, se ha producido la 
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va!'ante de los pue¡,;tos de tesorero i de pre- dAI Sunado, señor Luis Antonio Vergara, pre
fedo de pf1licía de aquellr. cil1dfld. por Astar s"ntó una mocion ('n la cnal formuló dos pro
complicados t'n la sl1straccitJn de fondos que yectos, uno subsiclillrio del otro, confiando en 
se hizo en aquella Tesore ía i cree que, por el primero de ellos a los alcalde" la aplIcacion 
estar con licencia 1-'1 j Ilez letrado, seria dtd de las rn ultas i penas por la infraccion de las 
caso enviar en visita al Juzgado un Minis- ordenanzas munieipales i creando por el se
tm de la COlte de Valdivia que psclarezca gundo, jllzglld, s de policía local para las ciu
los hechos relacionados con el ddito a que dailes de S".ntiag') i Valparaiso, 
se ha refp/ ido. El señor PresIdente pone, en consecuencia, 

El seflor Ministro del Interior espresa que 'n díscllsion los llltículos 26 a 30 del proyecto 
ya el Gobierno se ha preocupado de esta de ll-'i de la Cámara de Diputlldos. conjunta
matl-'ria, a fin dé descubri:' a tudas los qUt· mf.'nte con la mocion dl-'l SRúor Vergara. 
estén cO,mplicados en pI robo hedlO en la El Rañor Aldunate espresa que en su ~,·ncep , 
Tesorería de Oastro i que al efecto ha pen- to, debe tomarse como basfl para la disctlsion 
sado en Pi norr.bramiento de un l\lijJi"tro de el prime o de los proyectos formulad.s en la 
la Oorte de Valdlvia que se imlJonga de tod(J e,;pn~sada mo(~ion, 
10 que haya sobJ e el particular. 8e sigue con Rste motivo un debate en qUfi 

El spñor Barros F:1'l8ZUliz pide al señor Mi nsan dI' la palabra los señores Sainas, Yáñez, 
nistl'o nel Inter'or que Sl1 sirva apresurar en G\l~trelIo, Urrpjola, Barros ~rrázunz, Walker 
la otra Cámala el despacho del pro'yecto que ~ICtrtínez i CI<lro Solar, 
aprobó !lace alg'll1 ti.mpo el S"nado, por mo ~~I señor Presdente manifiesta que los pro
CIOII del señer \Valkpr iVIaltíJlez, que ti"ne p"[' y'petos formulados por el señllr Vel'gara han 
(¡bjelo dispone} qlli' las cantinas debl-'n cerra, sido propuestos en reemplazo de los artículos 
sus puprtas desde la Ü.T·Je del dia ~ábado ha:;- :W a 30 del proyecto remitido por la Cámara 
ta el amanecer dl-'l 1 Úllt'S , c..e Diputados de tal manera que, prolluncián-

T'I'llIi[Jados los incidentes, se dió tácita- dose el Senado en favor dA cualquiera de dios, 
mente por aprobClda la indicacion del señal' quedari<1n rechazados 10H artículos 26 a 30 de 
Walker MarI ínpíl para celebrar sesion el viél' la Cámara dA Diputados i eliminado por ahora 
nes i liáLado a fin de continuar la di-cusion el otro proyecto del w'ñor Vprgara. 
del PI'0Y"C!I) sobrA agua p()table de Santiago Se pone en seguida en yota,·ion si se acppta 

La indlt,'ac¡on del señor Yáñez se dió ig:wJ· o nó la idea d,,) sustituir los artícul,JS 26 a 30 
mente por aprobada, conjuntamente con la in ,lel pl'Oyecto de la otra Cámara por el primero 
dlcacion del 8eñw A:dunate para tratar en de los proyectos del señor Vergara i n~suÍta 
primer ll1gar. en el dla de hoi, del proyecto la afil'lnativa por quince votos eontm cinco, 
slJbre reforma municipal. Considl-'l'ando, en consecll'·ncia, MI artíC'ulo 

Se suspende la sesion. único de dicho proyecto, se pone en di"cLlsion 
la primera d,~ las artjcllla~i()nes que contiene, 
i el señor Yáñez haCA indil~llcion pRra qun He 

A segunda hora S{1 toma en consideraC'ion slIprima la frase final del inciso priml-'ro, que 
el proyecto de lt"i sobre reforma de la Lei Ol'- dice: á sin forma de juicio» i pa a quP se in-
gánica de Municip"lidades. tel'cale como. inciso segundo el siguiente: 

El Secretan o da a conocer el esto do en que «La dett'rminacio~ del alcalde dMb(~rá ser en 
se encuentl a la discu'!ion de dieho proyActo i cada caso comunicada por escrito al interesa
espl'esa que, con fecha 31 de agosto de 1911, do i fija la en la puerta de la sala municipal.» 
la Cámara de Diputados l'l-'mitió al Senado un El artícnlo se da tácitamente por aprobado 
proyect') de ll-'i sohre reforma a la Leí Olgáni- con la modificacion indicada por el señor Y á· 
ca de Municipalidades; el Sonado aprol!ó di uez-
cho proyecto con modificaciones i segregó de Se toma en considel'acion la segunda de las 
él los artículos 26 a 30 inclusive, relativos a 1<1 articulaciones i el señor Yáñez propone que se 
creacion de juzgados de policía local, a fin de le agregue el siguiente inciso: 
tramitarlos corno un proyecto de lei indepen- ,La prision no podrá hacerse Afectiva sino 
diente. despues de trascurrido el plazo a que S;1 relle-

Le Cámara de Diputados, sin pronnciarst' rA el artículo sub~igLliE'nte i siempre que la au
acerca de las modificaciones, devolvió al Se- toridad judicial no ordene su suspension pro
nado el proyecto, pidiéndole que se pronuncia- visoria,» 
ra sobre todas sus disposiciones. De modo que El sf'ñor Barros Errázuriz hace indicacion 
corresponde a esta Cámara considAntr dichos pata que en el segundo acápite se diga: «este 
attículos, acerca de los cuales el ex-Presidente arresto no podrá exceder de cinco días», en 
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vez de «este arresto no podrá exceder de diez¡ pl'oyed) de lei sobre la misma mat~ria que 
días.» remitió In Cámara de Diputados al Senado el 

Sfl da tácitamente por aprobada, conjunta- ailo 190~. 
mente eon las indicaciones de los sellores Y á- Así queda acordado. 
fíez i Barros Errázuriz. El artículo aprobado en sustituciofl de los 

La tercera articulacíon se da tácitamente artículos 26 a 30 del proyecto de lei de la. 
por aprobada, sin modificacion. Oámara de Diputados sobre reforma de la lei 

Oonsiderada la cuarta, el señor Búrgos pro· de municipalidades, i que debe figurar a con
pone que ~e cúnsulte en ella la idea de que en tinuacion del artículo 30 del proyecto apro
los juicios a que se renet e el artículo, puede bado por el Senado i comunicado a la otra 
concurrir el alcalcle personalmente o mandar Cámara por oficio número 482, de 22 de ene-
informe. ro de 1912, queda como sigue: 

El sellor Claro cree que para consultar la Art .... Agrégase a la lei de organizacion i 
idea sujel'ida por el Honorable Senador de Oun- atribuciones de las municipalidades, el si
eepcion Sf~ñor Búrgos, b:ü.,taria agregar al tina1 guiente: 
la siguiente frdse: «previo inforilJe del alcaI
de» i hace indicacion en este sentido, acepta
da por el sefíor Rúrgos. 

TiTULO XIII 

De la contrauencion a las disposiciones muni
cipales 

El sellor Yáñez propone que se suririma l¡;, 
frase que dice «que haya pagado la multa» i 
para que el plazo de «einco di8s» que Sf'. da I 
para reclamar, se fije en «diez dias». Art .... Los alcaldes, por turno mensual, 

Oerrado el d(;bate, se da tácitamente por ordenarán el pago de las multas en que incll
aproba la la partA no observada i se proceJ-: a rra .. los infractores de las ordenanzas, regla
votar las indicaciones: mentos, acuelllos municipales i decretns de la 

La del señor Búrgos, en la forma propues- Alcaldí¡.o, i procede:'án a h<tcerlas efedivas en 
ta por el seCtor Claro Solar, fe da Uteitamente "J~ta de los antecedentes del caso. 
por aprobada. La determilJa:;ion del alcalde deberá ser en 

La del señor Yáriez, relativa a fijar en diez cada caso comunicada por ¡'scrito al intercsa
dias en voz ele cinco, el plazo para reclamar, do i fijada f'n la puerta de la sala municipal. 
se da tambit'Il tácitamente por aprobada. Los emplf'ados municipales i ajentes de po 

Consultada en seguida la' Sala acerca de la licía no tendrán participacíon algunli en estas 
indicacion del espresado serior Senador de multas. 
Valdivia para suprimir las palabra,,: ({que hay>1 Art ... Todo intractor que no pagare 1a 
pagado la milIta», resultan dit'ciseis votos por multa en que hubierA incurrido, sufrírá un 
la l1rgativa i dos pOI' la afinna!i\":l, (Jlw~~~nclo, anf'sto de un dia p:)r c~,1(h «ineo ¡lPOS de 
en consecuencia, l"t'ehaza(la la indicflcion. multa. Sin embargo, la dl1l'acit)1l tútal de este 

La articulariu Il fiwt\ del proyedo so da tá· nrrcsto nO pOll! Ú t,xeeder de c:inco di",s,(·ual. 
citalllente por aprobada. q¡¡i"ra qne SéU el munto de la multa. 

El señor Búrgos manifiesta el deseo de (llH' Lel jlrlsion no podrá hacerse efecti\a sino 
se deje tpstimonio de que estas cliSPosirione~ldt>SPUt;S (le t.rltsGut"lidO el plazo fijado en el 
han sido aprobadas por el Senado en el ron- artículo snbsiguienV\ i siempre que la autori
cel'to de que se n~formará la lei ele municipa dafi judicial no ordene su suspenslOn provi
l¡(hdes en el sentido de quitar a 6sta,., ;;us soria. 
funciones electorales. A rt. ... Para hacer efectivo el cumplimien-

Se sigue con csttl motivo un debate en ':lue to de las disposiciu:les municipales i el pago 
usan d,~ la palabra varios st'llores Stmadol'cs de las multas que aplictLre, pod~á el alealde 
i el serior Búrgos no insiste en su peticiol'. requelir de quíen corresponda el ausilio de la 

B~l señor Urrejola solicita qne se trate dt>l fuerza pública. 
degundo d.e los proyecl.os contenidos en lu Art .... El infractor que haya pagado la 
mOGion del serlor Vergard. i, habiéndole ma- multa tendrá derecho para reclamar de su 
nife;:¡tado el serior Presidente que con la re- aplicacion d(mtro del plazo fatal de diez dias 
solucion adoptada a.nteriormente ha quedauo ante el jneil de letras en lo c1\'il, i, >;i hubiera 
eliminada por ahora la dlSCllsion de este pro mas de uno en el departam,~nto, ante el qne 
yecto, el señor Y áñeil piel,! se deje testimonio fóstuviem de turno, quien procederá, en juicio 
de que dicho proyecto de lei no ha quedadJ SlltnÜrÍO, a resolver la reclamacion, previo iu
desechado sino que se ha postngado su con- forme del alcalde. 
$ideracion para tratarlo coujuntamente con el Art.: .. Miéntras las municipalidades no 
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provran a la fo:-macion d0 ordenanzas que de retirar dd arrendamiento que contrate 
abaTquen los puntos comprendidos en los ar'- con la Sociedad Jente Grande alguna esten· 
tículos 494, núme, o 1.0, 2.°, 3.°,4.0,6.°, 8.v , sion de terreno destinado a los servicios.9ue 
9.°, 10, 11, 13, 14, 15, 17 i 18; 495, números el Estado desee establecer en aquella reJlon. 
1.°,2.°, 5.° a. 14 indusive, 16 a 20 inclusive; El señor Ministro es presa q'.le esa reserva 
496, números 2.° a 7.° inclusive, 90 i 10, 12 a podria establecerse en el contrll:to que se cele-
17 inclusive, 19 a 27 inc!usive, 29 i 30, 34 a bre con la Oompañía, sin necesIdad de consig-
3d inclusive del Código Penal, se entenderá narlo en la leí. 
que la aplicacion de las lllultas que en los ci- El señor Echenique juzga qU0 seria COllve-
tados artículos se establecen, será de la in- niente que la lei lo determinara. 
cumbencia de los alcaldes, sin mns atribucio- Por haber llegado la hOra queda pendiente 
nes que las ue ordenar su pago, o en subsi- la dis0usion de este artículo. 
dio, el arresto preserito por esta lei. Los artículo" aprobados dicen como sigue: 

Se pone en seguida en discusion jeneral «Artí?ul.o 1.0 Se autoriza al Psesiden~e de 
el proyrcto de lei, iniciado por S. K el Pre- la RAp~bhca para que de en r 3;rrendam1ento 
sidente ele la l{epública, sobre arrendamiim- a la SOCiedad Esplotadol'a de TIerra del ~ue
to de terrenos en Magallánes H lu Sociedad g~, por un plazo ,que no exceda de qmnce 
~Jsplotadora de Tierra del Fuego i a la Socie- ~~os, los campos fiscales ?e la I~la. Gl'and~ de 
dad Ganadera de Jente Grande i, des pues de rIerra dAl Fuego que dI.cha SocIedad bene 
haber usado de la palabra el seúor Ministro actualmen~e arrendados, I que ~e ~neuentran 
del ramo i el honorable Senador de Aconca- c.omprendrdos dent~o de los slgUIente;~ des: 
gua señor Olaro SolEir, se da tácitamentfl por hndes: al norte, lLstrecho d: Magallanes 1 
aprobado campos arrendadJs a la SOCIedad de .lente 

, . " " Grande; al oriente, límit\~ con]a República 
Se pasa mmedmtamente a la dlscUSlOn par- A' t' 1 . t pos re d 10 . 1 . 'd' l' - !'Jen ma; a ponlAne, cam,> ' ar n ae s a 

ttcu al", I cons! eraao e artIculo 1.0, el senor 1 .;;:!. d d .¡ t G de E t e h d 
B ' J 1 . l' . 1 d a uOCH' a , en eran , s l' C o e 

u nes lace IHC IcaClOn lJara que e plazo el 1\,{" '1' B h' 1 't'l . Q dIAl' . -" l.n.a<Ya. anes a IR nu l 1 ueno e mlran-
arrendarmento que el proyecto fija en qUlllce t b . 1 ' 1 I d l d - 4 
años se aumente a veinte años. azgo; 1 a s.ur, pa.ra .e o e gra O.D . 

, Se autonza, asumsmo, al Presldente de la 
, Usa~ en seguida de la r~alaqra l.os señores República p~ra que, por i~ual plazo, dé 

bchemque, Walker Marünez, MIll1stro de en aHenc1am¡ento a la SocIedad Ganadera 
Hela?iones Ji~st~r!ores i . Búh .. es, qu.ien a .ins~. ,Te,nte Grande los campos fiscales que esta 
nu~clon Jel se~or Premdente, retira la IIldl- Socieded tiene actualmente arrendado3 i que 
caClOn que habla formulado. están comprendidos dentro de los siguientes 

Oerrado el debate se da por aprúbado el deslindes: al norte i poniente, el Estrecho de 
artículo sin modificaciones. Magall{mes; i al oriente i el sur, terrenos 

F" h misma forma S8 da por aprobado el arrendados a la Sociedad Esplotadora de 'l'ie-
arU':llJo :2.0 rra del FllPgO. 

Considerado el artículo 3.°, el señor l\1i- Art. 2.° La renta del arrenditluiento será 
nistro propone que el inciso 1.0 se redacte en de un peso moneda corriente al año, por hec
los términos sigilien'(~s: tárea, i se pagará por seu.estres vencidos en 

b. rresorel"Ía Fiscal de Santiago. 
"El Presidente de la República se reserva- ~ Si el tipo de cambio por 'letras a noventa 

n'l la facultad de retirar del arrendamiento días vista sobre Lóndres, a la fecha del pago, 
que contrate con la Socieditd h~splotadora de fuere inferior a nueve peniques, la renta se 
'¡'ierra del II'uego, de u:J.a sola vez o en par- pagará a razon de nueve peniques por peso i 
cialidades, "hasta doscientas mil hectáreas de si fuere superior a doce peniques, se pagará 
:mperficie continua o di\'idida hasta en tre'ó a razon de doce peniques por peso. 
secciones para subdividirlas i disponer de Si el precio medio neto de la lana vendida 
ellas cnando lo tenga por conveniente eon por la Sociedad arnmdRtarÍa en la primera 
arreglo a la lei. mitad elel tiempo del arrendamiento fuere de 

Quedarán ese luidos de esta reserva los te- diez ¡)pniques por Jibm se aumenta' á la 
nenos en que se encuentren ubicados los renta anual por la segunda mitad del arren
establAclIuientGS industriales de la Sociedad damiento en diez por eiento, i si fuere supe
arrendatarias i sus dependen(;ias)). rior a diez peniques, se aumentará en cinco 

El señor Besa múnifiesta que seria conve· 
nientD que el Fisco se reservara la facultad 

por ciento mas por cada rraccion de medio 
penique» . 

Se levanta la sesion. 
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Cuenta 
2. o De los siguientes oficios ministeriales: 

a) Santia!.{o, 3 de enero de 1913 -Adjun
to remito a V. E. un informe del Director del 

1.0 Del siguiente mensaje de S, E. el Alcant!Jrillado de Santiago, relacionado con la 
Presidente de la República: estraccion de doscientos regadores de agua 

Se dió cuenta: 

Conciudadanos de1 Senado i de la Cámara del Canal de Maipo para el servicio del alean 
de Diputados: tarillaclo de la misma ciudad, dato solicitado 

por el honorable Senador señor Besa, en se-
El Gobierno se preocupa de presentaros un sion de esa Honorable Cámara, de fecha 23 

proyecto de reorganizaeion jeneral de los ser- de diciembre último" 
vicios de policía, pF~ro como para esto se ne- El infrascrito dará verbalmente al honora
cesita un largo, i minucioso estud.io i un ac?pio ble Senador, en una próxima sesion, mayor~s 
d~ un gran numero d0 dílto~, 1 como ~Ia a esplicaciones acerca de los puntos que moti
dla se prodl¡cen mayores bajas en los dlver- varon la nota de V. E 
sos cuerps de policía, se hace miéntras tanto Dios guarde a V. K-Guillermo Barros. 
indispensable tomar una medida inmediata 
para impedir que este númeru de bajas siga en 
áumento. Esta medida seria por lo pronto la 
de mejorar la remuneracion que percibe el 
personal de emplf'ados, sin perjn:icio de se
guir estudiando rf'Íormas de otro órdea qne 
modifiquen favorablemente su condicion, ha
ciendo, al mismo tiempo, mas provechosos j 
efecti vos sus servicios. 

Con este propósito, tengo la honra de so 
meter a vuestra aprobacion, oido el Consejo 
de r~stado, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Al tículo único.-Los guardianes primeros, 
segundos i terceros, los ajentes i aspirantes 

b) Santiago, 31 de diciembre de 1012-
Adjunto acompaño a V. E. el proyecto del 
puerto de Coquimbo i los planos de los de 
Constitucion i Valdivia, en confoimidad a lo 
solicitado por el honorable Senador don Fer
nando Lazcano. 

Acompaño tambien a V. E. copia del oficio 
de la Direccion de Obras Públicas con que 
remitió los planos al Ministerio. 

Dios guarde a V. E.-OseaT Viel. 

Arrendamiento de terrenos 
magallániCOS 

de las seccionr s de segnridad de las polid'H< El señor MaHe (Prt~sidente).-Como en la 
fiscales gozarán d!"sde elLo de enero de 1\l13 sesÍon de ayer quedó bastante avanzada la 
de un aumento del veinte por ciento sobre los d'scusion del p.oyecto sobre arrendamiento 
sueldos i gratdicaciones de leí i rancho qU 1 de terrenos magallánicos, pi al Senado le pa
les hayan correspondido en el aüo 1912, de rece, podrian discutirse sobre tabla los altícu~ 
biendo constituir todos estos emolumentos ~n los que'quedan pe':'ldientes. 
sueldo único. Acordado. 

Este aumento se hará estensivo a los suel- Oontinúa la discusion del artículo 3.°, con-
dos de los iefes, oficiales i empleados de lo· juntamente con la indicacion del hon01able 
cuerpos de policía i pE'rsonal de la Inspeccion Mi . .nistro de Relaciones Esteriores. 
Jeneral; pero los jefes i oficiales de las poli- El señor Secretario.-Dice el artículo: 
cías de :Santiago i Valparaiso gozarán sola-
mente de nn aumento del diez por ciento, «Art. 3.0 El Presidente de la República se 

Los prefectos de las policías de capitales de reservará la facultad de retir ar del arrenda
provincia i capitales de departamento ten- miento que contrate con la Sociedad E'lplota
drán una asignacion anual de dos mil pesos i dora de Tierra del Fuego, has"ta doscientas 
mil pesos, respectivamente, para arrendamien mil hectáreas que podrá retirar hasta en tres 
to de casas, siempre que no se les proporcione lotes de una sola vez o en parcia:idades para 
habitacion fiscal. subdivirIas como el Gobierno tenga por con-

El Presidente de la República podrá acor- veniente, quedando escluidos de esta reserva 
dar a otros jefes i asimilados de las policías los terrenos en que se encuentran ubicados 
asignaciones anuales para el arrendamiento los establecimientos industriales d6 la ::Socie
de casas, de los fondos que con este objeto dad arrendataria i sus dependencias. 
con¡;;ulte la lei de presupuestos. Para el ejercicio de esta facultad se dará 

Sa.ntiago, 31 de diciembre de H112.-R. BA- aviso a la Sociedad arrendataria con seis meses 
liROS Lueo.-Guillermo Barros. de anticipacíon a la fecha en que los terrenos 
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deban ser entregauos, i desde esta fGcha la· 'lue en el inciso 3. 0 se diga: «para el ejercicio 
renta del arrend'\1nifmto se reducirá en pro- de estas facultades», en lugar de «esta fa-
pOrCiOi1. a la superficie que se retire. cultad» . 

Las mejoras que hubidren en estos terrenos El señor Claro.-Yo no modifiearilt ese 
qUt~darán de propiedad del Estado sin cargo inciso porque er.tiendo que las reservas de te
alguno.,) nenos de la Sociedad Tí9rra dpI Fuego, es fa

La indieacion del señor ~finistr(\ es para cultativa. Respecto de la Suciedad J ente Gran
que el artículo sé redacte en la siguiente forma: de, sí que propondria qu~ la farultad de ha

cer reservas sea imperativa, a fin de que se 
eEl Prf'sidente de la República se reserva cumplan los dt:jcretos dictados al efecto. lnsis

rá la facultud de retir~r del arrendamiento to, por lo tanto, en la modJicacion que hice, 
que :-ontrate con la SocIedad Esplotadora de que podria consultarse como un inciso sepa-
la T~e~ra del FUf'lgo, de. una sola Vf>Z o en rado. . 
paruahd~d.es, ha~ta dosc~e~t~s mil hectáreas El señor Yañez.-Y0 deseo llamar la aten
de s~lperfiCle contlIlua ~ dlvlcll~a h~sta en tr~s cion del señor M:L.istro de Ooloniílacion há
seCCIOnes para subdIvidirlas 1 dIsponer ae cía la conveniencia de reservar algunas esten
ellcts cuando .10 bmga por con:relllente con siones de las tlerras que se van a arrendar 
arreglo a la lelo Quedhran escl11ldos de est.3 para destinarlas a la pLmtaciop. de bosqne:1 en 
reserva los terreno~ e~ que s.e eneu~ntren ubl' Magallánes, ya que en aquella rejion los bos
cados los e.,tablecImlentos moustnales de la ques han sido entpramente destruidos 
Sociedad arrendataria i sus dependencias». E b b . 

n el proyecto so re reservas para osques, 
El señor Claro.-Con motivo de las ob- aprobado por la ~ornision, hai un artículo que 

stlrvaciones que se hicieron ayer respeGto a "stabltlce ~ue el Estado np puede ,,:oceder ~l 
los terrenos arrendados por la Sociedad Gen- alTendalment? o venta de terrenos ~scales sIn 
te Grande, i existiendo dos decretos supremos, reservar preVIamente algunas e8tenslOnes para 
nna de 108 cualps reserva mil nectáreas para bos'-lu.es. .. . 
formar una poblacion en PUf1l'tO Porvenir, i Ser.la, por lo ta~~o, cvnve:r:lCnte que,. Slll 
el otro veinte mil hectáreas para dividirlas en ~eces\{1ad ~e m~d~ficar el arttculo en dlsc~
pequefías hijuelas, con pI objeto de formar en ~lOn, el senor Mlmst~o tomar~ algunas medl
las vecindades de PorvPnir, al otro lado del das a :stfl resp~cto. ua .cuestlOll de los bos
Estrecho,. una públacion que sirm de centro r:¡ue~ tiene una, lmporta:nCla en?rme para Ma
mercantil, me parece qUtl seria conveniente ~allanes, p~rq.ne, d"bldo ~l cllIna de es.a re· 
consignar en la leí f'sas dos reservas. Por Jlllll, el creCHIuento d~ los arboles es ~Ul ¡en
esto me permito proponer que entre los incisos Wi c_reo que se necesItan, c~arent'1 () emcnen-
1.0 i 2.0 se inserte el siguiente: ta anos para obtener alh arboles de alguna 

«De los terrenos arreudados a la Sociedad altura. 
Ganadera Jente Grande se reservarán mil El señor Huneeus (Ministro de Relaciones 
hectáreas para la formacio~ dfl una poblaeiun ~~steriores, Oulto i Colonizal:ion).-La idea del 
en BaIlÍa Porvenir i veilltfl mil hectáreas ve. honorable Senador de V aldlVa se puede con· 
cinas a dieha Bahía para los fints indicados en ~ult~r fá.,·ilmilllte, no er: la lei, pero sí ~n la 
el inciso 1.0» aestmaclOn de las dOSCientas mIl hectareas 

De esta manera quedará establecido en la que se van a I ~Set'var de los terrenos arren
lei el propósito qUA el Ejecutivo ha tenido al dad"s a la SOCiedad Esplotadora de TlCl'ra 
dictar los decretes a que he hecho re fe- del }l'uPgo. 
renCla. El Gobierno toma nota de las observacio-

El señor Huneeus (Ministro de Relacio- nes dd honorable Senador para darles satis
nes Estel'iores, OllltO i Colonizacion ).-Yo nw fac(·ion. 
adhiero a la ind,ca('ion del honorable Sena- Ademas, debo hacer presente que hai en la 
doro ~~lla no hace mas que e~presar lo que ya I'Pjion mas austral, al sur de Puerto Pcrve
estaba consignado en dpcrptos snpremos. nir, una zona que tiene una estension de dos-

Ademas, como en el proyecto está eonsulta- eientas a trescientas mil heetár, 'as, i que el 
da la idt'a de reSArvar cierta tstension de los Gobierno ha pensado {3iempre destinar a bos
terrenos que se arrendaran a la Soeiedad ~~s- qups. 
plotadora de Tif,rra del Fuego, lo natural es Creo que de esta manera se consulta, por 
consultar respecto de esta Sociedad la mism:l ahora, la idea del honorable Senador. Mas 
disposicion que para la Sociedad Ganadera tarde, se podrá dar al fomento de los bosques 
de J ente Grande. j1~n' consecuencia, propongo un desarrollo mas ordenado. 
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El señor Yañez.-Agradezco la contesta
cÍon del señor MiniBtro; pero, deseo haeel' pre
sente que la rtlJion del sur no es suficiente 
para t' 1 establecimiento de bosques; es necesa
río e"tableeerJos mas al norte, porque hai ('0:1 

veniencia fn introdncÍr otros úrbolfs distintos 
de log orijinarios de aquella rpjion, como el 
'pino ol'f'gon, por ejemplo. De manera qlle 
sít~mpre habrá necesidad de reSE'I'val' algunas 
esh:llsiones de terrenos con este objeto. 

l<:l señor Hunceus (Ministro de Relacio
nes Esteriores, Culto i Colonizacion).--l\1:ui 
bien. 

F:I seDo!' Matte (Presidente),-Ofrezco la 
palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeion, se dará por aproba

do el artículo con las imlicaciones del señor 
:;'¡,[jnistlo i oel honorable Senador de Aconca
gua, 

A [,robado. 
E;, dlscusion el artículo 4," 
Fl selior Sccretario.- «Ari'. 4.0 Las so

ciecLldes arrendatarias reformarán lJl'eviall1en

to sea posible, creo que debería suprimirse la 
frase: «o estranjeros domiciliados en el pais». 

Así es que haria indíeaeion para que se su
primier:l esa irase, 

t¿neJaria así el ochenta por ciento de chile
nos í el Ycinte por ciento de estranjeros. i se 
cumpliria con el propósito que han tenido en 
vista el G"bierno i el Congreeo. 

~~l señor Hunceus (Ministro de Relaelo, 
nes Esteriores, Culto i Colonizacion). - Yo 
acepto la indícacion que ha formulado el se
iíor Senador por Maule, porque creo que con 
ella el proyeeto consulta mejor el pensamien
to fundamental que se ha tenido t'n vista. 

El señor MaHe (Presidente).-Ofre;r,co la 
palabra. 

{'errado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por aproba

do el al'tíeulo con la indicacion del sfñor Se
nador por Maule. 

Aprobado, 
1~11 discl..sion el ari:íeulo 5.° 
El señor Secretario. -Dice aSÍ: 

« Al t, 5.0 (¿uedarán a beneficio del Estado~ 
te su>; eRtatulos de manera que se a'Jegure, a al término del contrato, los al:::.mbrados, edifi
sati.,faccion del Presidente de la Hepúhliea, cios i mejoras que los arrendatarios constru
que a lo ménos el ochenta por ciento de 8.11': 
accionistas sean ciudadailOs clulenos, o estran- \'a11 o havan eonstl'uido en los campos Gom-

, oIr)l'endido~ en el arrendamiento.» 
jeros domiciiiados en el pais; i que no podrán 
vender parte alguna de los predios rústieos F 1 señor Claro.-Entiendo que este ar
que poseen o ¡dquieran en ti Territorio de tículo está en relacion con el B.O, seg1lD el 
Magalláne'l sin permiso espreso d"l Presiden cual el Gobierno se reserva, respecto de la 
te de la R"pública miéntra'l subsista el arren- Sociedad Es[ lotadora Tierra del Fuego, la 
damiellto.» facultad de separar doscientas mil hectáreas, 

El señor Besa.-Llamo la alencion del siempre que fln éstas no se encuentren ubica
Honorable Senado hácia la redaccion que se dos los establecimientos industriales de dicha 
ha dado a este artículo en la parte que se re- Sociedad. 
laciona con los accionistas. Atendido el término del arrendamitmto que 

Creo que todos los señores Senadores al es de quince años, es evidente que si se con
votar este proyecto sin Axaminarlo bajo el siderase entre las mejoras los frigoríficos i 
punto de vista comprcial sino bajo el punto establecimientos industriales, el contrato pa 
de vista nacional i del interes fiseal, han tenido ra la Compañía quedaria reducido a mante
presente el propósito de que se mantengo. en Ilel' el statu quo, i no lIJejol'3ria nada; no ha
los tenenos magallánicos la na<.;ionalid'ld chi- ria los desembolsJs considerables que repre
lena en cuanto sea posible, alejando todo peli- 'Senta un estaLlecimiento de esta naturaleza, 
gro de que aquellos territorios pasen a manos si tuviera que dejarlo al Fisco al término de 
de personas que no tengan el mismo inten's 1m' quince aDos. 
que Chile. Por eso me permito indicar qne despuf\s d@, 

Pero, aquí se borra de una plumada todo la palabra «mejoras», se diga «no eonsisten
estf' propósito. Sf\ establece que el veinte por tes en establecimientos industriales». Entien
cipnto de los aCelonistas podrán ser estranje do que ésta ha sido la mente del contrato. 
TOS, i el ochenta por ciento I estante, chilenos El sellor Huneeus.-- (Ministro de Hela
o estl'anjel'os domiciliados en el país; de ma ciones Estcriores, Culto i Colonizacion).
nera que el ciento por ciento de los ac'cionistas Exactament8, señor Senador. 
pueden llegar a ser estranjeros. .F~l seDor Claro. -Me alegro estar de acuer-

Como el propósito que ha tenido el Gobier- do con el señor Ministro. 
no i el Congreso es el de que permanezcan Hago indicacíon, pues, para que se agregue 
estus terrenos en lIlanos de chilenos, en cuan- la frase que he indicado. 
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El señor Besa.--Me parece un poco vaga pero en ese caso las compañiss se abstendrian 
la frase propuesta por el señor Senador por de hacer establecimientos tan beneficiosos co-
Aconeac;ua. mo esos. • 

Establecimiento industrial es una quesería, Por esto yu propondria que el Gobierno pu-
1ma lechería, una grasería, establecimiento::; diera comparar los estab: ecimientos frigodfi
que se encuentran en todas las hacif;ndas de eos por pI cincuenta por eiento de su valor. 
Punta Arenas; éstas tambien tienen aetnal- Como la tasacion ha dH ser cara con seguridad, 
mente grandes galpones para fábricas de car- siempre el precio quedaria en términos justos. 
nes en conserva, las GHales son de mui bue- Se podria redadar un artículo separado. co
na clase i se espartan en cantidad c:onsidera· mo indica el honorable Senador por 6antiago, 
blp.· dieiendo que los frigoríficos que se establez-

De modo que enes te caso es nec:esar!o con- can podrán ser espropiados por el GobiHrno, 
3ultar una frase mas clara i esplícita, porque si por un cÚlcupnta pOI' ciento de la tasacion. 
no se hiciera asl, querría decir qUA las lllcio- El señor Huneeus (Ministro de Helac:io
ras que quedaban a favor dd Estado eran nes l~steriores).- De las ideas que se acaban 
únicame,üe los cierras. ¿.I qué pasaria entón- de e6pre8ar, creo que podria negarse a una 
CtóS'? Que llegado el caso, el Gobie.lUo üm- solucion agregando al artículo la siguiente 
dria que dictar una lei para adquirir todas las frase: «con esclusion de los establecimientos 
inst::tlaeionAs i maquinarias pertenecient¡·s a industriabs que no sean propiamente agr{
terceros, por precio de tasaeion. Llegarian los colas, los cuales podrian ser adquiridos por 
hombres buenos, i ya sabemo,> qne estos el Estado ¡'n tales o cuales co~diciones». 
hombres bUl~nos últimamente han resllHado 1<:1 seiior Senador de Maule ha dicho en el 
mui malos. cincuenta pGr ciento de su valor i el señor 

Hemos visto en Llollco, por ejem plo, que, Senador por O'Hlggins hace presente que en 
terrenos que habrian sido apreciados en vein conformidad a la lei pueden llevarse los ma· 
te centavos el metro cuadrado, llegaron a pa teriales. 
g'trse a veinte pesos el metro, a pesar de la El señor Besíl.-Mantengo mi indicacion, 
lei del arlo 1838. porque encuentro nn tanto vaga la fÓI mula 

DÁ t<ll manera que las el"propiaeionpí; en que ha insinuado el señor Ministro. ~Qué es 
ese lugar, calculadas en ciento i tan tos mil pe- establecimiento propiamente agrícola? Esta 
sos, van a llegar a c:erCa de dos millones de espresion daria lugar a apreciaciom'ls diversas. 
poso~, paga,}us por arenales a la orilla de la La fórmula que yo hl-) indicado me parece 
pllJya. mas clara i mas sencilla. Oreo que eso seria 

1'01' esta, yo dejaria a los arrendatarios el un estímulo suficiente para que las compañías 
derecho de ::Iaca/' los frigoríficos porque son emprendieran obras de valor, en primer lu
mui valiosos: pero los demas establecimientos gal', porqtle tendrian la espectativa de mante
deben quedar a beneficio fiscal. Aun yo creo nel' el arriendo de los terrenos, i, en seguilla, 
que el ~st,ldo deberia quedar facultado para porque desplles de quince años habrian saca
adquirir los 0stablec:mir,ntos frigoríficos, a fin do el valor de las instalaciones. 
de que las compañias tengan int· res en ha- El señor Huneeus (Ministro de Relaciones 
cerlos, E"teriores).-Yo acepto la idea que propone 

1':1 SeilGr Olaro.-Para mí la cuestion no Su Señoría. 
está en eso, sino en que si no se concede Ufia El señor ClarO.-Por mi parte, retiru mi 
escepcion al respecto, las (;ompañías no indicacion i me acojo a la del honorable Re-
harán nada. nador por Maule 

El señor Walker Martínez.- Podria po El señor Matte (Presidente).-Si no se 
nerse en un inciso s,"parado, no como escep- t·xije votacion, se dará pOI' aprobado el ar
cion, que el Estado tendrá derecho a adquirir tículu con la indicacion propuesta por el hono-· 
los frigoríficos. rable Senador por Maule. 

El señor Claro.-Ese derecho lo tiene pUl' Aprobado. 
la lei jeneral. 

El señor Aldunate.- No lo t:ene; el 
arrendatal'io puede llevarse los materiales. 

El señor Besa.-Por lo que veo, estarnos 
todos de acuerdo en la idea, lo demas seria 
cuestíon de redaccion. Yo no soi mLÍ enten 
dido en le) es, ni sé si por la lei poch ian ad· 
quirirse estas maquinarias, como {íerro viejo, 

Trámite de Comislon 

El señor Claro.-Entre los asuntos que 
están pa ra segunda lectu/ a, hai un proyecto 
del Ejecutivo para agrf'gar un ínl'Íso comple
mentario al artíc:ulo 499 dt'l Código de Pro
<,edimi~p.to Civil. Como e~tá por despacharse. 
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el informe de la Comision de Const:tu,_~ion, 
Lejislacion i Justicia resppcto del proyecto de 
reforma de ese mismo Código, principalmente 
en ]a parte I'elative a la COI te de Casacion a 
que SM refiere el artículo que anteriormente 
he indic<ido, pediría que pasara tambien a esa 
Comisjon el proyecto del Ejecutivo, que con
tit'ne una idea sencilla i que probablemente no 
dara lugar a discusio·n. 

pleados dtl la Nacion i d".iando para ill,lS tar
Je la constl'Ul'cion de las obras púl)lica~. 

1 1 señor Mackenna.-Desearia saber en 
qué lugar de la tahla pstá el proyecto sobre 
¡,rotecClon a la 11arina Mercante. 

El seño Mattc (Pn~sidtllJte ).- Está acor 
dado tratarlo en las sesiones del miércoles i 
del juéves. 

Devolucion de derechos 
de internacion 

El SI ñor Aldunate-ConE'idero mui opor
tuna la indicacion d.] honorable SetJador. Si 
la Cámara la acel,ta, la Comision podra ~,re-
sentar su inrorme en la semana entrante, con El sAñor Matte (Prpsídente).-Se va a tra-
lo qUé este asunto q\wdaria en estado de sel tar de la mocion del señl)r Eyzag~lirre. 
despachado en' el presente período de sesio - Se dió lectura al informe de la Comision de 
nes. Hacienda. re ca ido e '/, la mocion presentada por 

El señor Matte (Presidente).-r'>~lgun ho- el honorable señor Eyzaguirt'e, en q/le propone 
norable Senadur dAsea mar de la palai:H a'? la aprobacion del siguiente proyecto de lei; 

Terminados los incidentes. «Artículo únieo.-EI Presidrmte Je la Re-
Como la indicacion del honorable Senador p1Íb ica dispondrá que se devuelvan al mo

por Aconcagua no ha merecido observal·ion. nasterio del Buen Pastor de ConcApr,ion ~os 
si no hai incon'ceniente, se dará por aprobada. derec~os de aduana ql~e se pagaren por la m-

Aprobada. ternaClOn de los materlales que. compruebe 
haber empleado en la r,(;mstrucmon de un 

Preferencias 
templo i sus anf'XOS en la Casa dA Corrpccion 
de Mujeres de C .. ncepcion, n \ pudiendo exce
der el munto b,tal dp, esos derechos la ~antí-

El señor Matte (Presidente).-En una se- dad de veint.inn mil ciento noventa i cuat.ro 
sion anterior, a peticion del honorable Sena pesos, oro de di'ciocho peniques.» 
dor por ConcepcÍ('n, señor F~yzaguirre, quedó El señor Matte (Presidentp) -En discu-
ar,ordaelo que en el primer tielllpo sobrantA "ion jeneral i par ticular el proyeC'to. 
que hubiel a en primera hora, se discLltiAra un Ofrezco la palabra. 
proyecto que tiene por objeto autorizar la de- Si no se pide votacion, se dará por aproba-
volucion de los dArechos de aduana que St' do el proyecto. 
pagaren por la internacion de ciertos ar Queda aprobado. 
tículos destinados a la construccion de un 
tfmplo anexo a la Casa Curreccional Je Mu· 
jere.:! de Concepcion. 

Agua potable de Santiago 

Corresponde ocuparse de este proyecto, El señor MaHc (Prpsidr'nte).-Entrando a 
El señor Claro.-Si me p\wmite el señor la órden dd día, continúa la discul'li In jeneral 

Presidente, yo narla indir,acion para que, s elel proyecto sobre provision de agua potable 
queda tiempo sobrante en la primera hora, SP para Santiago. 
tratara del proyecto del I:<jecntivo por el Puede ~;pgujr ll!'ando de la palabra el hono-
cual se autoriza la compra del terreno quP rabie StHJ'd,)r por ~'lblA, señor Balmaceda. 
ocupa el monasterio de las Claras, para dBsti- El señor Balmaceda,-En la última, se
Darlo a la construccion de la Biblioteca Nacio- sion destin<ida a estll asunto, me con,;reté a to
nal. Este proyecto está informado. cal' algunos de los puntos por Jos cuales '=ll 

El señur tlesa.-Y o tt'ngo el sentimiento proyecto presE1lltado no me parecia aceptable. 
de oponerme a esta preferencia, porque creo .l'vlanife,.;tÁ, al f'fecto, que segun el proyect.:l 
que hai otros asuntos de mayo!' importancia ,le la honorable Comision in'::ormante, se tra
qlHl éste, i porq ne pienso oponerme tambien t::1ba de adu<::ir a.l::;antiago una cantidad de 
a la aprobaeion del proyecto, t-ste pr('yectll trAslir-ntos cincuenta mil metros cúbicos de 
importa un enorme derroche i no responde a agua por dia para el aba~tecimiento de la po
ninguna necesidad urjente; creo que no esta- hlacion. lo que significa una. provis;on de eien
mos en situation de gastar hui tres millones to veintisiete millones sc\tecientos cincuenta 
en la compra de ese terreno i otros tres mi- mil metros cúbicos por alo. 
llones en d edificio que se construya cuando Hice presente, en seguida, que en el proyec
por economías estamos suprimiendo los em to estudiado por los injenieros no se trata, se-
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gun parece, de aducir esa cantidad de agua, como he recordado, son ahí de carácter mui 
sino otra mui infprior, que sol0 asciende a tres grave. No es posible fundar obras de inj~nie
metros cúbicos por cada sf'gundo, que son no ría en aquellas altas rejiones con l.a mIsma. 
venta i cuatro millones seiscientos ocho mil confianza que ea el valle de Santiago; eso 
metros cúbicos anuales. nos espondria a los mayores desastr~s. Con 

A este respncto incurrí en una eql1ivocacion, referencia a 6ste punto llamo la atellJIOll del 
pues adujf', como presupu 'sto de los injeni"lros, Senado hácia lo que actualmente ocurre en el 
ciento cinco milloI!es de metros cúbicos, cuan- ferrocarril trasandino. ¿No s'lbe la \jámara cuál 
do en realid9d el dato exacto es noventa i cua "lS el estado de ese ferroearril? ¿,N o sabemos 
tro millones seiscientos ocho mil metros cúbi- que a cnusa de los desperfectos que se han 
cos al año. producido en el último año, en que no ha 

Decifl, eeñor Presidente, que, a mI JUICIO, habido conmociones estraordinarias sino solo 
no teniendo la hoya hidrográfica de las lagunas las nevazones propias de la estacion inverna!, 
Negra i del EncMlado sino una árf\a de cinco esa línea se encuentra casi toblmente destrUI
mil cincuenta i dos cuadras, no ~oélria estimar- da? ¿E iríamos a entregar un débil acueducto, 
se de mudo alguno que pudiera estraerse de con muros de veinte centímetros de espesor, 
ella toda el agua que se trata de aducir a San- de un ancho de un metro veinte centímptros i 
tiago. En efecto, suponiendo que la lluvia anual una altura de un metro sesenta) a los siniea
fuera de un metro, i ya he demostrado con el tros frecuentes que Ilecesariamente tendria 
testimonio del señor Brockmann, que no nje- qu:: soportar? A mí no me parece prudente. 
VE\, mas en la cordillera que qne lo que llueve A este resppcto, el señor Vidal Gor~az. 
en el plan, donde jamas la lluvia excedió de rleeia algo que el'l digno de llamar la atencJ~)ll 
ochocientos diecinneve milímetros, la nieve del Senado. Refiriéndose a estas conmoclO
caida en un año, reducida a su volúmen líqui- nes, volcánicas unas i simplemente mete<;>ro
do, no seria siquiera la de noventa i cuatro mi- lójicas otras, que se producen en las cordItle
llones de metros cúbicos anuales qUfl se trata I as, se espresaba así: 
de aducir', sino solo de setenta i ocho millones. «Al atravesar los escabrosos cerros graní-
1 si de estos setenta i o(-ho millones se rebaja ticos qne represan por el SUI' ~as lagunas Ne
lo que se pierde p()r efecto de la evaporaciol1 gra i Encañado, esperimentamos una imp.re
i de las grandes filtraciones que se deducen de sion estraordinaria. El vstarlo de fracturaClon 
hs e,;tudíos del comuetente - injeniero señor de las rocas, las ¡,rucbas palpables de un so
Brockmann, llegaríamos a las mismas concIu- levimtamiento relativamente reciente, el cual 
siones a 'lue arribaron los injenipl'os señores ha pmpujado aquella f¡lja sienítica sobre ~os 
Ansal't i Carvall\)o rotustecidas todavía por las pórfidos, produce en el ánimo una impresIOn 
opmiones irrefutables del señor Vidal Gormaz, de re~pdo hácia las fuerzas interiores de 
de que no existe el caurlal suficiente, ni debl"ll nuestro planeta, causante de las ruinas col~
empren:lerse obras de gran aliento, en la rejion sales que ostentan aqnellos cerros conmOVI
de las nieves. dos i dpsgajados por todas partes. Profundas 

En efe~to, el señor Bl'Ockmann constata que hondonadas anunciaban los hnndimientos lo
en la hoya de la laguna Negra solo puede cal- cales consiguientes, i las rocas trituradas i pro
cularse un acopio anual de setenta i un millo- yectada¡;, sobre su base demostraban, por me
nes de metros cúbi(~os, i pue deben rebajarsp dio de sus afiladas aristas, que la accion 
sesenta i tres millones que se perderian por atmosférica aun no habia tenido el tiempo 
evaporacion i por fiitraciones, qupclando como necesario para t3scoriarlas; i tod o, en fin, acu
resultado, para la provisio'1 permanente, solo saba lo reciente del fenómeno i la intensidad 
ocho millones de metros cúbicos. de la coümocion que hubo de producir tan 

Entóncl'ls, he dicho yo, el proyecto con esa nobtbl s estragos.» 
base es absolutamentB irrealiz?ble. No es, estraño que el señor Vidal Gormaz 

H<tcÍa tambien ol,servaciones, señor Presi- se espl'esara de esta manera. Quien haya lei
dente, respecto a q\.Je estas obras, construi do un poco lo qne dice HécluJ sobr,~ la far
da;,; eD la rejion de las ieves, no podri<tn Illaeion i fenómenos sísmicos de las cordille
Ill<tntenerse efi,~flZmtnte para proveer a la ca- ras, llegflria a las Hlismas conclusiones .• 
pital con un caudal pl'l'lllanente de agua. ¡l,No 'l'od<tvia, refiriéndosp, no ya a la laguna 
nieva en la cordill"ra? ¿,No se hielan en el in- Negra, sino al valle del Yeso, decia el mismo 
viemlJ IdoS agl'.as dd Manzanita a dos mil se- sefJOr Vidal Gormaz: 
tecientos diez metros de altura sobre el nivel <deis kilómetro:,:, poco mas o ménos, mas 
del mar'? adelante~ de las Yeseras, el valle se con vierte 

De otro lado, las conmociones terrestres, en verdaderas ruinas; el terreno removido de 
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arriba a abajo en 1844 i del todo trasformado de injeniería en aquellas rejiones, confiando 
por una convulsion volcánica, ofrece a la vis- la provision permanente del agua de la ciu
ta del viajero el aspecto de un cementerio o dad, que debe ser segura i estable, a la9 con
semeja los d"pojos de un gran pueblo_ mociones volcánicas i a los fenómenos atmos-

Por este tr6cho i sobre la ribera derecha del féricos de la cordillera? 
valle cap, un torrente tributario del Yeso i que Esto era lo que observaba en la sesion an-

o pare(~p, brotar de la tierra. Cinco kilómetros terior. }le felicito mucho de que en la ses ion 
mas al oriente del valle hace una infiexion há- de ayer, a la (jue no p¡¡de asistir, el Honora
el sr:doec;te, faldeando las escarpadas laderas ble Senado haya aeordado destinar la sesion 
sepü'lltrionah,s del volean San José, para vol· de hoi i la de r.:;8ñana para tratar de este 8sun
ver luego h<icia el nordest¡;, direccion que con- t.o, a indicacÍon del honorable tlenador por 
serva h:1sta Ilegal' al pié de la cnAsta de los LlanquihuA, que espresó que si se hubiera ha· 
Piuquenes. En el ,-alle i sobrela ruta del Gami- liado pl'e","nte el Senador pOI' Ñ uble, le habria 
no, por frente al volean, se dejan ver g::-andes pedido que no sigui,=,ra obstruyendo este pro
moles () rocas c"lcinac1as por las erupciones yeGto. 
volcánicas, fenóulf'no muí notable ¡que haee ¿CICA Su Sello ría que el que habla no ha te
suponer fuesen :)cquerlos eráteres aparecido~ nido otro objeto que venir a obstruir este pro-
durante la última ernpcion del San José.» yecto'? 

Como Gomplwnento de estas afirmacionrs El señor Barros Errazuriz -Yo no ha-
tan Gl!tegóricas dA lo qne son los fenómenos blé de que Su ~eñoría obstruyera el proyeeto, 
de la Gordillera, el reiif,r Pissis, en Sil estudio, 110 me habria atrevido a ta[]to: únicamelltA hi
s?br.e la formacioli jcológÍca de Chile, dice lo Ice presente la urjencia qll~ t!ene este'l,s?-r:to, 
SIgUIente: . I diJe que fog8na a Su ~enol'la que permItiera 

<,El último efecto de las fuer zas volcániefls Pl despacho de éste u otto proypcto sobre el 
en esta parte de los Andes fué el gran sacudi- particular. Si hai una idea mejor que la que 
mientoqveenlH43hastonóelfon¿odel valle ele está en debate, la vota.mos. 
los Piuquenes. El suelo se volvió complAtamente I~I sú¡or Matte (Presidente ).-Como ha 
de arriba a abajo en una estension de mas de llegado el término (le la primera hora, se sus
tl'eli leguas; formároIlse pequerios conos de es- pAndel'á la sesion i podrá con!i~uar a segun
eOlias sobre varios puntos, i de las montañas da hora el señor Senador por;\ ubIe. 
vf'cinas, conmovidas tambíen por reste sacudi- Se suspende la sesíon. 
miento, se precipitaron enormes trozos al va- Se suspendió la ses/:on. 
He, eolmándolo df' ruinas. SAmejante acciden-
te parece no haberse limitado solo a este pa- SIDGUXDA HORA 
l'<¡je, porque se nota todavía en la garganta de 
donde naca el río riel \' olean un derrumbe re- Agua potable para Santiago 
cienb), formado dr' diferentes pArlaSCOS, que 
ocupan mas de un:l. legua de lonjitud i parece ¡Pi señor Matte (Pr~sidente).-Oontinúa la 
haber acaecido en la misma éroí~;.l.» seSlOn. 

1\ote el Honorab:e Senado que 01 ya,lIe de Continúa la discusion jeneral del pro'yeeto 
los Piuquenes a Que se refiere el seDor Pissis, sobre ensauche del s{~rvicio de agua potablfo 
es el propio valle- del Ye~o, que Cf'\l7.a ?l rio para la ciudad de Santiago. 
de este nombre i en el eual se proyecta ahora Puede seguir usando de la palabra el hono-
detener su corriente i embalsar sus aguas pa- ble Senador por Ñublf'. 
ra el regadío. El seílor Balmaceda.-EI honorable Se-

El seílor Vidal Gorm8z, recoldando las pa- nador por LlanquiÍlue, como acabo de decirlo, 
labras del seüo/" Pisús, i señalando el peligro espres0 en la última sesion que él habria de
de construcciones semejantes en la lagUJla seado qu~ retirara, mi <>posision a este Pfl)-
Negra, agregaba: yecto. 

«Oreo, por mi parte, que 101 diquA sienítico Yo comprendo de un modo diverso que Su 
de que ya hemos hablado j que sirve de ba- Seílona los de!:Jeres que nos eorresponden en 
rrel'<J. a la laguna Negra i del b:scañado, debe psta Cámara, i por;!lltl así lo comprendo i de
su est,a~o de fracturaeion al' mismo fAlIómeno sean do guardar toda eortesía i benevolencia 

- que nos de:;,cribe el señor Pissis.» -11 seílor Senador, habré o.e insistir, sin embar· 
Yo digo, entónces, ¿,<:ómo es posible que go, en mis observaciones. Si las razones que 

nos desentendamos de estos fenómenos fre- yo espongo ante el Hunorable Senado no son 
cuentes i naturalts en la cordillera? ¿Cóm'J es aceptables, Su Señoría las estimará c)mo le 
posihle que vayamos a construir grandes obras plazca, i no aceptará entóncAS mis ideas; pero 
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no es lójiC'o, ni está dentro de la cortesía par :lon doscientos setenta i ocho mil ciento sesen
lamentaría, que un Senador se dirija a otro ta i seis pesos noventa i cinco centavos d.e la 
para decirle que no esponga sus tazones res- misma moneda para gastos imprevistos; ade
peeto de cualesquier asunto de que se trate i mas, le, cantidad di, tres millones eiento veill
que piense i obre solo cornu obraría él. Yo tiseis mi! seiscientos treinta i dos pesos oro dA 
pienso que cumplo con un deber al espresar dieciocho peniques, incluyendo tambien pa l a 
las opiniones que me merecen los nsuntoe que imprevistos noventa i un mil sesenta i seis 
se di"euten rm esta Oámara. Por eso pido eSI;1~- pesos oro de dieciocho peniques. Pal ¡¡. estan
sas al h.onorable Senador si no acepto Lt be- ques, la de un millon setecientos mJ peso>! oro 
néFola mvitacion que me ha hecho :Sl1 Seño- de dieeiochü peniqups. Paracolocacion de ca
ría. ñerías treseientos cincuenta mil ¡,lt'SOS oro. 

El "eñor Barros Errazuriz.-Pnrl1l:íta- Aplicando a la suma total de gastos en oro, 
me el honorable Senador. (pe hacen un total de cinco millont's ciento 

Como ya lo he manifestado, yo no he di- setenl a. i st'is mil seiscientos treinta i dos pe
cho <lue ::;u Señoría estuviera ohstrtlyendo es- sos, el recargo correspondiente, al CJ.mbio de 
te proyecto. Me limilé a espresar únicamente 10.1/ 16 tfmdn~mos que aumentar esa cifra en 
lo urjentfl L¡ ue era despacharlo cuanto úntes, cllatro millones eÍento cuarenta i un mil treo;
pues está, a la vista, 110 puede discutirse la ne- cIentos cinco pesos. De esta mftnera se llega 
l~esidad do Llumentar la dotacion de agua po- al resultado total de que el [ll'e&upuesto de ht 
table de Santiago, que actualmente no al can- obra a~cendel'ia a la SUllla de vpintiocho mi
za ni par a la mitad de las nt'cesidades de la !Jones llovt'cientos cinco mil seiscientos trein
pobtacion. Me es com~.letamente incJeferente t<t i un pesos 
que St' apruebe d proyecto del Ejecutivo u Es este el presupuesto del injeniel'o 'mcar-
otro que Su Señoría proponga; lo que me im gado o contratado por la Empresa. 
porta t'S el fin que se persigue. Viene en segnida el proyecto del Gobierno, 

De modo que doi escusas a Su "eüol'Í l si estudiado, sin duda, con aquel criterio fantás
\1<1 creido que por mi parte le habia atribuido tico que predominó en otra época. a las satis
el propósito de obstruir el proyecto, proPósi-!facciones embl'iagadorns del centenario i el 
to que no ]JllPdo atribuir a nsdie, ni mucho <tcneducto costaria, segun el mensaje, no ya la 
rnénos a :::lll SeflOría, que me merece glanlpobre su:n~ de dieei~:J.~ve millollt's qui!1ientos 
respeto. ol:henta 1 swte mll sels'~lentos noventa 1 cuatro 

EJl serlor Balmaceda.--Yo agradezco la pe,os moneda corriente, sino la de dietÍs")js 
rectifieacion de Su Spñ, ,ría, i a mi vez dedaro millones ciento veinte mil pesos oro de diecio-
que no tengo ningun intel'es personal por pen iques. . . 
que se apruebe el proyecto pn debate u otro De este modo, sin antecedente que lo .lUStl
cualquiera, o porque no se apruebe ningu fiql1e, el proyecto del Gobierno hace. su~il' el 
no; pero, al esponer aquí la opillion que mt; valor de las obras a la cantidad de tremta 1 nos 
mereCF el p¡'oyecto en discusion, cumplo con millones sf-tecientos seis mil peso!! moneda 
los deberes de este puesto. . coniente, reduciendo a papel las sumas del 

Como estaba marIifestando, las obJ as que se presuAsto en oro. 
trata {:le ejec:nta:, son las nccesClJ'ias para la ¿Qué l'azon jusiifica esta diferenc!<1 entre. la 
adllcclOn a Santiago de la cantidad dt' trescien- suma de veintiocho millones noveCIentos Clll

to,¡ cincuent a mil metros cúbicos diarios de co mil seiscifmtos treida i un pl:'SOS presu
agua del estero del Manzanita, que proviene puesta pOI' los injenieros i la suma de trejnta 
de la Laguna Negra. Esta adncám se haria i dos millones setecientos seis mil pesos fijada 
por medio ele un acueducto subterráneo de ce- por el Gobierno? 
mpnto armado dA un metro RE'SP1,lta dt\ altllla ¿,Qué razones ha podido tener el Gobierno 
por un metro treinta de ancho en su interior para Ilacer subir el costo de las obras en esta 
i con paredes de veinte a veinticinco eentÍ- f\}l'ma: No me lo esplico. 
metros de e"pes,¡r. El l'l'oyecto del Gobierno consulta la suma 

lijstudiando el proyecto, me ha llamado sin- de seiscientos setenta mil pesos para gastos de 
gnlarment,e la ateneion el costo eonsiderab!e espl'opiaciones; pero es d<l advenÍr ljUe esta 
que tendrían estas obras. El presupuesto de las suma esbba consultada en el proyecto de los 
oblas es el siguient(~: iD.ienit~ros de 1<1 Empresa de Agua Potable. De 

Oosto de la aeluecion o sea del acueducto, manera que no hai ninguna lazon aparente 
dieónueye millones quinientos ochenta i siete por lo ménos, que justifique este exct'so de tre~ 
mil seiscientos noventa i cnatro pesos moneda millones ochocientos mil trescientos sesenta l 
corriente, incluyendo en esta suma la de un mi- nueve pesos moneel!> corriente entre el presu-
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puesto formado por los injenieros i el presu· considerable a las escavacionf's sino que, 
puesto del Gobierno. miéntras mayor cantidlld de pif',dra tienpn los 

Mas aun: se nos pide autorizacion, en sf'gui- terrer:!os, mflS fácil, i, por lo tanto, mas barato 
da, para contratar un empréstito por un millon es el costo de las escavaciones. 
trescientas seSf'nta mil libras esterlinas p:>ra Sin embargo, los injenieros han calculado 
la realizacion de las obras. Reduciendo esta precios unitarios de cuatro pesos ochenta ce n
cantidad de libras a moneda corriente al cam rayos a cin o pesos sesenta Cf'ntavos en tie
bio actual, tendremos b suma de treintai nue rra vejetal; cinco pf'SOS ochenta i cuatro cen
ve millones doscientos treinta i seis mil pE'SOS, tavos a seis pesos noventa i nn ct'ntavos con 
10 que representa un exceso sobre el presu diez por ciento de pif'dra: seis pesos veintio· 
puesto calculado por los injenieros, i que ha cho centavos i siete pesos sesenta i tres centa
servido de base al presupuesto del propio Go- vos con veinte por ciento de piedra; seis ppsos 
bierno! sesenta i dos centavos i sipte pesos sesenta i 

Entónces, pregunto yo: ¿cómo se forman tres cpntavos con treinta por ciento; ocho pe
estos presupuestos? ¿IÚl acaso una aritmética sos cuarenta ¡cinco cent ¡vos con cincuenta 
especial la que ~e usa en la Moneda: ¿Hai se- por ciento; i siet~ pesos Sf'senta i ocho centa
riedad en estos presupuestos i en el procedi vos i nueve pesos setenta i ocho centavos con 
miento'? setenta i ocheni a por ciento de piedra. 

De ahí que, por mi parte, haya sentido re- De esta manera, en la apreciacion del costo 
pugnancia de dar lisa i llanamente mi voto i de las obras, el valor de las escavaciones lIe
haya querido observar este proyecto con ga a la enorme Ruma de seis millones ciE'}.lto 
enerjía, en salvaguardia de los caudales públi noventa i siete mil pesos veinte centavos mo
cos. neda corriente. Para la primera seccion un 

Me parece que el Senado no puede desen- milJon noveeÍentos dieciseís mil novecientos 
tenderse de estos errores, que rebosan como novpnta i cinco peso~; I 'ara la segunda tres 
espresion de los tiempos que corremos. millones doscientos dit'z mil seteci. ntos cator

Esos errores no pueden basar~e tampoco CR pesos sesenta idos cpntavos; i de ochocipn
en una deficiente avaluacion en el presu- tos treinta i ocho mil ciento ochenta idos pe
puesto. sos ochenta centavos para la terGera. El total 

En efecto, llaman la atencion los altos pre de las escavacionps en las tres secciones as-
cjos consultados i sobre los cuales no habría, cipnde a cinco millones ciento setenta i seis 
talvez, presupuestos mayores. mil seiscientos treinta i dos pesos moneda co-

Para los ht'r;dos del acueducto se consulta la rriente. 
suma de uu millon novecientos veintisE'is mil Ademas, en la pjecucion del acueducto para 
doscientos veinticuatro pesos seSf'nta centavos la aducclOn de las aguas del estero del ~lan
moneda corriente jJ'W eseavaciones en tierra zrmito, las pscavaciones suman nueve mil cua-. 
vejdal, avaluado a cuatro ochenta i cinco trocientos cincuenta pesos; bs del acueducto 
peSO¡:l sesenta el metro cúbico. ¿Son tales los del Manzanito, v{~intiun mil quinientos cua
precios unitarios que computa la uirección de renta i seis reHO~; i en las tomas del Encañado 
Obras Públicas por trabajos de Asta naturaleza i Ojos del Yeso, otros diecinurwe mil pesos, 
a iJor de tierra, en tierra vt'jetal'? ¿Cómo tS dando, así, el enorme gasto de spis millones 
posible que puedan pagarsA los prpcios qut' ciento novAnta i siete mil veinte pesos catorce 
acabo de indicar por la el'cavacion de cadll centavos en solo las escavaciones para el acue
metro cúbico de tierra vejetal':' No he tenirlu dudo. 
tiempo de revisar los presupuestos de la Di No 'lu¡ero entrar a averig\lar cuál seria el 
reccion de Obras PúbliCaS para Otl as obras, costo del metro lineCll de m3mpostería, que 
pero me asiste la íntima convic!'ion de que, segun el presupuesto, costaria cnal"f~nta i cua
por excesivos que fueran, Jos prpcios unita- ttO pesos sptenta i cuatro centa, os monf'da co
rios serán muí inf .... riores a los seilalados. rrit'nte i nueve pesos setenta i ocho centavos 

BCista contemplar la vista fotográfi a que 0\ o de dieciocho peniLJuRs para la primera 
ciJculaba hace un momf'nto por la Sala pan, seccion; treinta i seis pt'S"S veinticinco centa
comprender lo que son los terrellOS de la cm yO;;; moneda corriente i nueVA pesos l:<etenta i 
dillera sobre los cn"les hab,'á '~ue hacer esca· ocho cpntavos oro de dieci,)cho peniques para 
vaciones. Los inif'nieros han ralculado que la \a ~eg(;nda; i vpintinueve ppsos cincuenta cen
tiell'a contenga dl"'Z, quince, v<,inte i treinta \ tavos moneda rorrit'nt.-; i nllRve pesos sett'nta 
mas por eiento de piedra; p' ro, como no se i ocho c.'ntavos oro de dieciocho peniques 
trata de roca vi\'a sino de piedras que ef<tán para la tercera, elRvando así su costo total a 
sueltas, no solo no puede fijarse un precio tan cinco millones ocho cientos sesenta 1 tres mil 
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veinticinco pesos cuarenta i cinco centavos no, porqne no seria navAgable. 1 aun siendo 
moneda corriente, i un millon quinientos se- navegable, S3 conservaria el duminio del Esta
senta i tres mil setecientos cincuenta i nueve do p1-ra los efectos de la navega(~ion' i de la 
pesos setenta i seis centa\-os oro, las tres sec- pesca; pero no para disponer de las aguas 80-

ciones con su estension de noventa mil sete- bre las cuales los particulares han c0nstii:uido 
cientos treinta i cinco metros. derechos. 

Es curioso que, aunque elevados como son El honorable Senador, contradiciéndose 
estos precios. no eXCt~dan mucho el valor del manifiestamente, decia: 
acueducto, que es la obra principal, al de las «¿E~tán relacionados estos derechos de 
meras remociones de tiena a pala. agua que pretende el Estado sobre las aguas 

En resúmen, se han presupuestado estas del Maipo, para traerla a la ciudad de Santia
obras CCln p' ecios tan subidos que creo muí go, con los derechos de los particulares? 
difícil que tuvipran ejAmplo en ninguna otra . Están relacionados, porque indudablemen
obra pública de los últimos tiempos. te esta captacion tiene que influir en la can-

En cuanto al ag1la ~isma que "le intenta tidad de agua del rio de que éstos disponen 
aducir, yo pregunto, ¿es de propiedad fiscal, con arreglo a sus títulos i antigua posesiono 
es bien nacIOnal, o es de particulares? «No es posible ocultar esta taz del proble-

A Aste respecte) el honorable Senador por ma, j en esta parte tiene razon el serrar Sena
O'Higgins espresó en nlla de las sesiones aIl~ dor por S uble. Los canalistas del Maipo pue
terÍores un concepto que no pude rebatir opor~ den ver disrl1inuida la cantidad de agua de 
tunamente, pero ahora deseo l.amar la aten que gozan conforme a sus derechos legalmen
cion del Senado acerca de él por la importan~ te constituidos.» 
cía que tiene el asunto. No pueden tener las aguas dos dueños di-

El honorable Senador espresó lo siguiente: versos: si son del Estado, porque Su Seño
«He dieho que las aguas qlle se trata de ría las considera navegables, no serian de 

captar son las de la laguna Negra i las del particulares; i si ya se han constituido dere-
estero del Manzanito, es decir, las primeras ehos sobre ellas no son del Estado que las 
aguas que forman el rio Maipo en la cordilre. concedió a los particulares, conservando solo 
ra. ¿Cuál es la condicion jurídica de estas el dominio eminente sobre ellas. 
aguas? A mi juicio, son aguas nacionales, por- Las aguas del Manzanita, provienen de las 
que la laguna Negra, o es un lago que puede filtraciones de la Laguna Negra i del Enca
navegarse por buques de mas de cien tonela- ñado i van a ~1)F,r al rio Yeso; i siendo este 
das, o es una vertiente que no nace i muere rio uno de 1(>1 principales afluentes del río 
en una misma heredad, i en ambos casos, en Maípo, resulta que sus aguas están afectas, 
virtud de las disposiciones del Oódigo Civil, como dice el señor Senador, a los derechos 
es propiedad nacional i aun podria conside· de los particulares; i están afectas en forma 
rar8e nacional de uso público, como principio bien definida, sin duda, porque las aguas del 
i oríjen deirio Maípo» rio Maipo, en esa rejion, están dividIdas por 

Sin duda que si la laguna es navegable mitad i por decisiones de las autoridades Ila
por buques de mas de cien toneladas, sus madas por la lei e,ntre los propietarios de la 
aguas sArian del Estado. ribera norte i los diversos canalistas de la ri

y (' terno mucho, sin embargo, que si se sus- bera sur. 
citara controversia, un largo litijio paralizaria De manera que, aun considerándose nave
las obras. gables esas aguas, Su Señoría no desconocerá 

El Estado dirá que e8as aguas le pertene· d derecho que se deriva para los particulares 
cen porque son navegablAs; los interesados del hecho de que ellas son el surtidero del 
preguntarán para qué puertos i qué comneio, río Manzanita i, por consiguiente, del Yeso i 
i los jueces que fallaran ti litijio, reirian del del Maipo, i q1le, cedidas por el Estado o ad
propósito de navegar esa laguna, a mas de quiridas po,' otros medios legales, pertenecen 
dos mil setecientos metros de altura. Yo que- a sus actuales poseedores. 
nía saber cómo Su Señoría que tanta compe- El señor Aldunate.-Estamos de acuerdo 
tencia tiene en estas materias jurídicas, res01- con el señor Senador. 
veria estas cuestiones. El señor Balmaceda.- Lo celebro mu-

El señor Aldunate.--¿Su Señoría cree que cho, porque eso me lleva a la siguiente con-
no se puede navegar en esa laguna? c1usion: afectas las aguas del Maipo a los de-

El señor Balmaceda,- Sobrará el agua rechos de los particulares, es menester tomar 
para flutar la nave; pero si Su Señoría va a en cuenta en el proyecto en debate el vulor 
navegar en ella, no podria hacerlo en invier· de esas aguas. 
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¿Cuál el5 el valor de las aguas del Manz~- dentp, que cuando se apruebe el pro recto eH 
nito? ¿Cuál es el valor que representan {-sas debate hah! á llegado el momento de una litis 
aguas~ entre el Fisco Í los particulares que reclama-

El honorable señor Besa lo ha insÍnuado r<in la posesioll legal de sus aguas, o su Ya
en esta Cámara en mas de una ocasiono ¿Cuán 101', que no bajaria d,~ ocho millones de pesos. 
to valdrá el regador'? ha preguntado Su Seño- Por otro lado, tenemos que será menester 
ría, i ha afirmado que veinte mil pesos el 1'e- proveer al aleantarilla lo, i a este respecto de
gador. bo lUíwifestar el juicio espresado por los ínje-

Su Señoría se In q \ledado cortu, sin ern- nieros señores Ossa i Brockmann, acerca de 
bargo. la cantidad de agua que se necesitaría para 

j;~ll los alrededores de Santiago no hai cua- hacer el servieio del al(:antarillado, estimándo
dra de terreno n~gada que se pueda estimar lo, segun una publieaci()[l hecha pOI' el prime
en ménos de tres mil pesos. No pudiéndos~ ro, en 4:;250 litros púr segundo. 
regar con un regador mas de doce nmdras, Cllando se considera qlle el aguit que Heya 
llegaremos a este resultado: el valol· ele doce carla regador puede disminuir en fo, rua coo
cmldras legadas de t>;rrellO sube a ttein~a i sidorablc, hasta no tener sino un:1 r:tn: idad 
seis mil pesos; sin aglla, esas doce cuadras insignificante, como lo atestigua la última me
vnldrian,'l lo mas seis mil pesos; luego la moría. de la Sociedacl del Cilnal de Maipo, que 
snma que falta hasta completar los treir,ta i establece que cada rtlgac1or, ,'n la época pas,t- --
seis mil pesos '1ue valen lRs doce cuadras re· da, solo dió cinco litros por segundo, cabe 
gadas representan el yalor de las agu¡¡.s q ne preg']ntarse a q u6 estremo vamos a llegar eon 
las riegan: luego un regador vale treinta mil las ouras que se proyc'ctan i si los regantes 
pesos. con el agua del Maipo van a quedar a la luna, 

Esto, que es obvio para cualquiera persona o con el canelal del sus 3gLias sériamente dismí
dt~ negocitl, es lo que d0 eu Jej<H bien estable- nuido. 
cido tn estos momenlos; p,lrqllC despues nos Sin embargo, yo creo que todo esto tendria 
podría ocurril que, al rlespachar este pro.)'e(;- una solucion mas racional; pero que debemos 
to, soñando con el dominio imajinario del Es- abandonar la idea de derrochar cuarenta, ein
tado sobre las aguas referidas, podríamos on- cuenta o sesenta millones de pesos en las 
contrarnos en la misma situacion creada con la obras que eonSlllta este proyecto para hus
aprobal:ioll de la leí del all'an\aril1ano de San- c'~r otra\! obras mas moelestas que den el mis
tiago, pn la que no se pen.só qu~ podria fal- mo resultado de procurar a Santiago el aglla 
tar el agmt para hacer el lavado c1(~ la~ calie- que necesita para sus sel·vicios. La solncion 
ría~ i se echó ('~ntónc('s la mano aruítraria de ele este probl!'ma, lo f"nenentro en la aclllccion 
la fuerza plíblica sobre hlS agnm.; oe los padi- el", las agu~ls de las quebradas del ArTayan i 
culares. de .Moli]}". 

Elseílor Besa.-Esa falta de agua provi0-¡' La quebl'.ll1a del AnaY<1.ll es una este'~sa 
ne de 'Fle en \"1 alcuntari lli3elo de dantiugo sr quebrada '111e está sitnada a d i,~("i~iptt\ bló
gasta HHlS agua que en ninguna otra parte metros dp, ::lantiago-no a lloventa i uno, co
dd mundo, pueR se er¡;pleatl IUUS de doscien- mo lo está el estero dell\fanzanito. 
tos mil metros cúbic!,..; de agua. En Valparai- B~s una quebrada con alglln lllonte i sin 
so se (~mple,H1 solo ll,il doscielltos mdrus ('ú- q\lt~ <'Oxi't.a en el1a ningun e3bllJl,,<:imiento rni
bicos; ele manl~l'a que "ulJ~!niend() que eS,1 !:in nE'l,<d; en su partu mas u.lta hubo, hacen algu
dad sea Iu quinta parte de Santiago, re'lllta nos ÚlO;'¡, algunas espllltilcíl)Uf~S mineras 'iile 
que en esta últ,Ítna ciudad se gasta una absur- hoi Imn ~ido completamente abandonadas_ 
da eantidad de agua. !':n Buenos Aires, ('¡¡yo La quebrada de Molina está situada veinte 
alcantari;lado es tres veces mas grande (IIl!' el kilólnetros mas al interior, i es dun Illas es
de Santiago, se gastan veinticinco mil metros t.ens,~ que la, c1d Arr"yan i, como fOlla, sin es
cúblicos de agua, miéntras (1118 en Santiago, tablecimiento minerales. Püblada ele e,;pf'sí
como !te dielto, se HHoja a lo;.; segús doscien- simos montes, las aguas de ambas quebradas 
tos milnwtros eúbieos; i aun asi no se lav,.m son puras, claras i perfectamente potables, Í 
los segús. descienden al iUapocho_ 

La ) ed de agua potable de Santiago pstá Por consiguiente, no seria menester un 
calc-.:ladu para ciento veiote mii metro;; cúbi- acueclucLo de no\-enta í un k,Jómetros pa,ra 
eos de agua, de manera que no iJé dónde echa- conducir a Santiago esas aguas, sino uno de 
rán doscientos mil mas. treinta i siete kilómetros mas o ménos. No re-

El señor Balmaccda.- Eso seria otro pro- correria éste la, parte mas elevada de la cOI'di
blema por resol ver, Dé manera, señor Presi- llera, s~no ~ ue deseeneleria por esos cajones 
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de la parte baja o sub-andina, a la tercera tiago el> alrededor de un metro cúbico por se-
parte de la altura que la laguna Negra. gundo. 

Segun datos que tengo, el caudal de la '-lue· Un tercio de esta agua viene de Vitacur'1 i 
brada del Arrl'.yan, que nlln0a s,~ hiela, es de Ramon, i los otros dos tercios vienen del Ma
cuarenta i cinco T--1etros cúbicos diarios i el de po(~ho. 
la quebrada de Molina, que tampoco st' hiela, El señor Balmaceda.·-Sie!lto notener a la 
es de cuarenta mil matros (cúbi(;os, mas o mano la nota del Ministro señor Tocornal pasa
ménos. daal8enado, enla cual establece la cantidad de 

En una publicacion mui reciente hecha por agua que iban a suministrar las vertientes de 
el injeniero señor Salazar, se dice que, segun Vitacura i de llamon; pero estoi cierto que 
el aforo que se hizcI del agua de esas quebra- eran ciento diez mil metros cúbicos al dia. de 
das, para los estudios del agua potable de lo cual se desprende que Santiago ha debido 
Santiago, la quebrada del Arrayan escurre tener en los primeros meses de este año, de 
sesenta i un mil metros cúbicos, didrios de Vitacnra i Ramon, ciento diez mil metros cú-
agua. i la de Malina, euarenta i sei" mil. bicos diarios. 

Las aguas de esas qUAbradas han sido re- El sedur Barros Errazuriz.--'l'endría-
conocidas como absolutamente potables i Sf~- mos, entóncl:~s, agua en exceso, porque el con
rán, sit} duda, superiores a las 111e se trata de sumo mayor aleanza a (:lento diez mil metros 
traer del Mallílanito, cuya corriente arrastra cúbicos diarios; i a Su Señoría le ';onsta la es
a menudo en su curso con derrumbes de pol- eaCRZ que sufre la ciudad. 
cura que enturbian las aguas. El sellor Balmaceda - Ya esplicaré mas 
~o sucede 10 mismo An la quebrada del adelante al señor ;'lenador por qué no telle

Arrayan, ni en la quebrada de Molina, pues mos el agua suficientp. 
las aguas de estas quebradas son absoluta- Volviendo sobre la~ (luebradas del Arrayan 
!~ente puras i daras. i Malina, es esta última una estensa qllOora-

El sefiol' Aldunate.-Entonccs son las el 'l., que, segun mis informes, mas reducirlos 
mismas aguas de que se sirve actualmente la qUfl los del injeniero señor Salazar, provee 
clIldad de Santiago. cuarenta i seis metros cúbicos. Aceptandn es

El señor Balmaceda.-'3on étguas que te eandal, llegamos a la eonclusion de que 
caen al Mapocho. sprian con los cuarenta i cineo mil de la elel 

Fjl señor Barros Errazuriz.-Pflro eomo Arravan, eiellto siete mil metros cúbieos dia
la eiudad se sirve de las aguas del Mapoeho, rios,'~ q ne, distribuida esta cantidad en una 
resulta que son las mismas. pi)blacion de cuatroC'ientos mil habitantes s:g-

¡<] spñor Balmaceda. -La ciudad ~e sir nificaria una provision de doscientos trei [Ita 
ve de Vit¡:cura i de Hamon, aunque tome ar- i sido litros pOI' cabeza. 
¡'itrarian:er:tc ¡lara aumcnLub, lelS ag:lús del Si ag.egalllos touavía a la produe(:ion a qUI3 
Ma pueho. me he referido, le;;; ciAnto diez mil ll1~trn" eú-

bJ 8('ñor Barros Errazuriz.-Aderm\s bicos, de Vitacura i Ramr¡n, llegaremos a la 
de VítaciJra i de RamoD, diez clwdras mas condusion de qUt: ~anti:lgo tnndria por este 
arriba SA toman aguas del l\Japocho para 1H capítulo, otros doscientos setenta i cinco litIOS 
ciudad; yo he visto el tranque. por cabeím, sumandfJ; de esta nltnela, el Call-

El señor Balmaceda-B;splicaré a Su Se· dal ad:wl i el de Arrayétll j l\folina el de (JIÚ
ño!íú lo qUA hai a este respeoo. L .. Cl ciudad Q':l nientos doc2 lit: m: por cabeza, para una [lo
:-,antiago se provee de la" ve:lientes de V)a- blaeion de cuatroeicntas mil almaq. 
cura i de Ramon yuo le dan ciento V(:lIlte mil Ijara una I_JOblacion de setecientos mil habi
metlos eúbieos de agua i nu tienen ningun d¡-j- tantes, que es la qlW ha consultado ei proyce-
1'eeho a estraer las ag-Ilas del Mal_JOcho. to de la Comision, ese eaudal ih)g,tria a dos-

/J~¡ señor Barros Errazuriz.-Actual- cientos noventa i tres litros por h'lbitantl:'. 
mente el número ele metros cúbicos no alean- En cuauto al costo de la., obras, si R(~ trata 
za I.i a oehenta mil. de traer a Santiago las aguas de hl3 qllebm· 

I~l señor Balmace .la.-Hoi día sí; con das d(~ l\dolina i Arra'yan, no hai dll'Ja qllfl 

las m¡evas llnvias ha subido a ciento veintelcostarían algo bitm in:-;igllificante, j'especto d., 
mil, segun leí en algun diana. lo que eostari,t este grafldio.,;o ployeeto de :.18 

Pam aumentar est.e caudttl qne se obtiene aguas del lYIanzanito 
de Vüacura i de Bamon, se ha hecho una Un kilómeb e de eaíit:tí 1, sup(,nie:¡J.o l111o) 

i:aptaoion estraordin¡~ría en el Mapocho. Sfl hiciera de rnatel'i,ll de aeel'O, }Iant~sJllalln, 
El señor Barros ;ara (Ministro del Inte- cementada interiormente i alquitran¡¡da al es

rior).-La dotacion de agu.a potable de San terior i con todos sus accesorios, de veinticua-
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tro pulgadas, con cipnto cinco kilógramos de alumbrado i policía el nu 'vo barrio La con

peso por mdro lineal, costaria treinta i cuatlO t ibuclOn qUf~ estos pn~di()s producen a la Mu

mil cuatrocie::1tos Sf'tenta pesos 0ro en ::->an- r:icipalidad, es insigniticante, casi ridícnl..¡; sin 

tiago; si la cañería fu, ra de treinta pulgadas embargo, luego 2parecen artículos en la pren

con peso de ciento cuarenta i ocho kilos I,or SC1 qw jándose dpl abandono en que se dpja 

metro lineal costaria cuarenta i s,>is mil ocho- ese barrio, se exije que se pavimente i se ins

cientos pe~os orO el kilómetro; si fuera de talen toda clase de servicios; de donde resul

treinta i seis Tmlgadas, con pesv de ciento ta de que la IJarte de cap tal que pune el 

ochl nta i siete kilos pI metro lineal, el kilóme- ,jueño de la propiedad es mínima al lado dtl 

tro costaria cincuenta i siete mil tre'scÍentos ia que va a ga~tar la M unicipalidad, pues la 

sesenta pesos oro. . implanta(;ion de todos esos sPl'vieios Illulllci-

Eso hace presumir, fundadamente, qUA el pales puede importar tal vez veinte veces mas 

costo dI, la aduccion de ¡as aguas de Molina j que el costo de la chacra que ha servido para 

Anayan, sobre todo si se adol,tanm cañerías bacer el nuevo barrio. 

de cempnto, no sobrepasariade cinco millones Sin embargo, la Municipalidad que contri

de pesos; dA .lD~nera ql~e en lugar oe un gas:o buy<\ en tan grande proporcion en los gaKtos, 

de cuare~ta 1 cmeo o elIlcuenta rndlofil s m?- nu tiene palte alguna en el nt'gocio. 

ueda corrIente que se nos propone, que sella En seguida vienen los empeños d"l los mu-

con el valor de las aguas el costo de las obras . Illclpales de la comuna (eHus son siempre sus 
dl-'l Manzanito, tendríamos un gasto no mayor . 

entusiastas 1 desprendido~ defensoreR) para 

de cinco o seis millones de pASOS para traer a invertir Jos fondos d':3 la ciudad en estos nue-

Santiago las aguas del Arrayan i dI' M"lina, . 
d d 

vos barnos que se forman en lugares apcirta-
con lo que se llenarian sus nl-'cesi ¡¡ es, pues d . d 

. . os con d<,tl'lult'nto e la parte mas importan-

q ue aumentaria en doscientos tn'inta 1 siete dI' d d d 
te tl a cm a , don e se pagan fuertes con-

litros por cabeza al dia la actual provi¡,;ion d, b' 1 
. tri UClOnes {Jor as mas valio"as propieda-

Rantiago con su poblacion de cnatrocJento¡,; 
. h . cle¡,;.» 

mIl abItantAS. 
Se ~stima mui escasa la dotacion de agna Yo ~oncner~o en.todas sus partes con es-

de Santiago, se qUt.ia de t'sto todo el mUlldo, ~as 0pIllIOIle,; 1 he citado las palabras del se

i lo rep;t,m a una voz el pueblo i las autori- nor S .... nador de Maule. porque las eneuentro 

dades. . profuncLllnente verdader-ts. N o es tal la esca· 

PUeS bien, yo quiero decir la opinion que sez de agua d~ ::-;anti<lg~, lo. que se pide en 

tengo a este respecto qu e se confOlma en to- nombre de la CIUdad de !:3antIago es mas agua 

das sus paltes con lo que nos espl esara el pal a las veinte o mas poblaciones que se han 

honorable seno!' Bef,a en una de las sesiones SItuado por los especuladores alrededor de la 

anteriores i cuyo con'cepto lo élstilDo profun- al'tigua i grande ciudad, i. qu~ el Santiago 

damente verdadero. '1ue paga las fueltes contnbuclOnes, provea 

El sfñor Barros Elrazuriz.-Pero cuan- mas agua para que sirva alllegucio de los que 

do se abren las llaves no sale el agua. con. USGra le roban a la: ciudad las aguas que 

El heñor Balmaceda.-Ya le ,""pliearé eso tema para su abasteclIrllento. 

a Su Se:lcI'Ía. El agua de Santiago, con derecho perfeQto, 

Deóa a este respecto el honorable señor desde mui antiguo, dAsde que se adquirió la 

Besa f'n la sesíon del 7 de novierr:.bre del año B~ml ,resa, seria ba>itante para proveer las ne

anterior: cesidades de la ciudad dentro de sus límites 
ya tradieional,"s. 

«De paso llamo la atencion de mis hono- Así se comprende entónces por qué falta 

rabll-'s colegas a una cir('unstancia escepcional el agua, por qué 1-'1 clamor del púb ico qu" nI) 

en que se encupntra ahora la ciudad de San· s~ da cuenla de lo que pasa i que el fenóme

tiago. Aquí cualquiera compra una chp.cra de no es, ménns que la escasez, el robo de las 

los alredores i el adquiriente dibuja un plano, aguas pagadas i adquiridas por la ciudad. 

sus calles, se enum~ran los lotes, i por medio El señor Aldunate.-¿,l qué se hace con 

de avi¡;os que se publican en los diarios, se co las dernas poblaciones? 

mienzan a vender los nuevos sitios del barrio El señor Balmaceda.-De esos intereses 

que se funda. locales deben cuid<lr las respect;vas municipa-

Véndese tarnbien el agua de 'lue estaba do- lidades i sus habitantes; no es la Munici¡Jdli

tada la chacla i en seguida se dice a la Ma- dad de Santiago la que debe proveer a costear 

nicipalidad que es mpnester construir el al· los serViCios de sus allegados, p~:lrque no es 

cantarillado, hacer la pavimentacion, dotar de el Fisco. 
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El sAñor Barros Errazuriz.-La Em- Atenas, noventa. 
pn'sa de Agua Potable no es fiscal sino muni- La Haya, setenta i cinco. 
cipal Nápoles, setenta. 

El señur Balmaceda.-Exacto, i por eso Stokolmo, setenta. 
no es razon para que las poblacionAs rurales Amsterdam, cin(menta. 
arrebater.. a Santiago el agua de la ciudad, ni Rircelona, treinta. 
para que se levante la grita aturdida de esas Madrid, quince. 
comunas, reclamand., lo que DO les pertenecA, Calruta, noventa i cinco. 
como sucede especialmente con los vecinos Bombay, noventa. 
de Providencia. Alejandría, ochellj-a. 

El serlOr Bilrros Errazllriz.-AlJá tene- Brllxelles, ochenta. 
mos buena agua. Lyon, o01wGta i cinco. 

El señor Balmaceda.-No lo dudo, por- Bllrdeos, c;ento setenta. 
que están en primeras aguas i se consideran Nantes, sesflIlta. 
así con mejor d.'recho que los habitantes de Hahana, eiellto cuarenta. 
esb centro, al cnal1as aguas pertrlIlecen. ~~dirnburgo, cillcuenta. 

De esto resulta. señor PresidentA, qllb nun- Bes:er,'s, d.,ce. 
ea podrá la Empresa abastecer corno es d·bi· Tolosa, ~ete()ta i cinco. 

- i do a la capital i que nE'cesitará desple~ar mil LónrlrHs. l'ien. 
cha enel'.iía para combatir estos pull'os >lg'·P. ('1\ ru. ,.'.;1' Lleah. 
g<ldos a la ciurlad que le chupan Sil ~ávic" -" a \' j:, . a~"O, cien. 
C0n las aguas para rAgar sus qnillta~ i Bileno" Aire<, cifmto setenta. 
dinel'! i hasta :sus jJotreros, ya con su polI, ía, HOllla, novecientos. 
a!umbrado, etc. Pans, doscientos sesnnta i siet~. 

Ahora, con el sistema de medir el consumo Nueva Yurk, trescientos cuarenta i uno, has-
d·l agua por el diámetro de los cuñonefl, su ta J 8 .... 4. 
primiendo elllledidor, ha empeorado la situa- Nueva York, quinientos, actual. 
cion i plonto se ver á Santiago en la mIsma }Ial'sella, mil 
sitlla('ion en fJlle St, encuentra Paris. D jou, dOflci"ntos cincuenta. 

El señor Búlnes.-PaTa que no tpma Sü Hesancoll, doscÍtmtos cincuenta. 
SellOrÍa voi a darle este dato: Santiago cuen- V pamos ahora el agua que se consume en 
ta con ci"nto cincuenta litros pOl' cabeza. la U'pública ArjPlltina: 

El señor Balmaceda. -- Sí, nominales; Buenus Aires, actualmp,n~e, ciento setenta i 
porque no se consumen en la ciudad, sino en litros por h .bitante. 
lo'l alrabalel-l, fuel'a de la ciudad. Buenos Ailes consumió al dia así: 

El serlOr Besa -1 sucpde que entre lo!' En 1896, noventa i cuatro mil ciento treinta 
hospitales, cárcples, escuelas i cl'larteles, COll- mf'tros cúbicos. 
sumen diez mil metros cúbicos de agua dla- En 1897, noventa i tres mil ciento cuarenta 
rios, esto es, mas de la mitad de lo que con- i siete. 
sume todo Valparaiso. Como esto es gratltito, En 1898, noventa i un mil doscientos sesen-
el agua se f)¡~sperdic;a. ta i siete. 

1!:1 señor Balmaceda.--He tratado de im- rn 1899, cien mil. 
ponerme del agua que se consume en las di En 1900, cíAn mil. 
Vtll'sas ciudad ... s de Europa, i he podido rt'CO- En 1899 BUtlllOS Aires tenia ochocientos mil 
pilar los siguientes datos, que malllfiestan quP. habitantes. 
con relacion a su dota cien de agua, Santiago Rosario tiene por dia, ciento sesenta i siete 
no s"'lia la última sin la absorcion por las ('0- litros. 
mUflas i por errores en la dlsb ibucion: Córdova, cien. 

ManchestAr, noventa i cuatro litros por ha Paraná, ciento sesenta i seis. 
bitante i por dia. Corrientes, siflte. 

Snnd .. llnrl, ochenta i ocho. Las ciudades de Santa Fe, Salta, Rioja i 
Bristol, Olh lIta i cinco. Jllj ni s010 tenia n proypctos de provision, con 
( -,alll bl'ldge, oehellta i uno. ciento cincuenta, ciento cincuenta, doscientos 
Norwich, se¡;enta. cincutmta i doscientos cincuenta litros, res-
B 'I/l, noventa: pectivamente, i son esas ciudades los centros 
B"lIllJ, setenta i cinco. de t"'mperatnrn PláS elevada. 
N lreluherg, seSf'llta. frenemos, pU,", que Santiago, con su paovi-
l::ianPetersburgo, noventa i cinco sion actual'de ciento diez mil metl'OS cúbicos 
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por dia, que corresponden a doscientos seten- dA consumidores, la suma de dos i medio mi
ta i cinco litros al dia por habitante, supera llones de francos por año; se ha aumentado 
casi a todas las ciudades de Europa i probable- el número de consumidores i se han acr,~," 
mente a la totalidad de las de A,mérica del centado las entradas de millon i medio de 
Sur. En Europa, escepcion hecha de :Marsella francos,» 
i de Roma, i en Améri(:a, de Nueva YOlk, Rai, entónces, que recurrir al restableci
ningun<t la excede én el aprovisonamiento. 1 miento de los medidores, porque, hoi dia, 
adviórtase que en ese caudal no Ci)mputo los con el sistnma de tubos de mayor o menor 
tlesenta regadores a que se cree con derecho diámetro, los habitantes dA los alrededores 
en el Mapocho la Municipalidad, para el ser- de la capital d¡spoMn de un exce,o de agua 
vicio de las acequias i alcantarillado. en perjuicio de los que viven en el centro, en 

El doctor Coni, eminente hijienista, refi- la ciudad misma, a la que las aguas perte
riéndose a la importancia del agua para la hi- necen. 
¡iene pública, decia: He espresado ya las poderosas razones que 

«Las diferentes comisione,.; de Obra~ de me mueven a deseehar en absoluto el proyec
Sanidad que se han sucedido desde 1891, t.o en debate. Sin embargo, como deseo, lo 
inspiradas con razon en preceptos hijiénieos, mismo qUB todos los señores Senadores, que 
vienen vendiendo el agua a un preeio iufe· la ciudad tenga las aguas suficientes para sus 
rior a su costo, no solamente eon altos fines servieios, es que propondré la captacion i 
hijiénicos, sino tambiell para destruir las aduccion de las aguas del Arrayán i de Mo
resistencias que los servicios de aguas corrien- lina, que pueden proporcionar por sí solas 
tes i cloacas han levantado en su principio. una dotacion de doseientos treinta i site litros 

Aquí, en Santiago, haeemos lo contrario: por habitante. 
suprimimos los medidores, los l'eemplazamos Ot~o punto que toeó en una de las sesiones 
por el graduador incierto, inestable segun anteriores el honorable Senador deO'Higgins, 
las presiones del tubo de diámetro d0termina- es el que se refiere al aprovechamiento de las 
du i aumentando la. facilidad del robo alorien- aguas del aleantarillado de la ciudad. Sabe 
te de la ciudad i asegurando a los del ponien- la Cámara que estae.; aguas se vacian, en par
te las ventajas de las mayores presiones, he- te, ei! el rio i que el resto de ellas va a incre· 
mos dejado al centro, Santiago, sin agua i pa- mentar el caudal de ciertos canales, donde se 
gaLdo la que consume a cuatro i cinco vpces aprovecha por particulares gratuitamente el 
el precio que tenia, procurada por medi- agua de ia ciudad. 
dores. La manera de hacer el aprovechamiento de 

La obligacion del uso de me lidores dice esta agua, no puede ser otra C[ue destinarla 
Coni, levantará serias resistencias al principio, al rpgadío de terrenos secos del poniente i 
sobre todo en industriales, dueños de jardi- sur-poniente de Santiago. 
nes, etc., es decir, en todos aquellos qUt' con- Las agu,'iS del alcantarillado que e: año an
S\1me~ grandes cantidades de agua a espen- tprior caían al Mapocho, infestaban el agua 
sas de los demas h'1bitantes, contribu.Yendo del rio hasb tres i cuatro leguas mas allá de 
por mucho a determinar la escasez dAl pro- la población. 
cioso elemento.» El spñor Aldunate.-Entre los interesan-

"La abundancia de agua, dice 11anés, no es tes datos que ha recojido Su SeflOría ¿no ha 
deseable sino en el caso de que pila result" encontrado el de que pn ocho cuadras' el agua 
de real utilidad, i no cuando se trate de des- se dppura cuando va golpeada. 
perLiciarla.» E~ selior Balmaceda.-El dato 3 que se 

«f':ll Nápoles, observa Coni, no obst::mte refiere Su S~ñoría se publicó en un folleto por 
una abundancia de agua poco eomun, eran un injeniero del alcantarillado cuando se tra
tantos los desperdicios ántes de la obligacion taba de construir el de Santiago. En ese fo
de los medidores, que gran número de casas lleto se establece que podia hacerse la purifica
amenazaban ruina. Impuesto el uso obligato cian de las aguas del alcantarillado vaciándo
rio dA ellos, desapareció el despilfarrJ i la 'as en el rio, i, sin embargo, los hechos han 
provision fut', entónces doble de la necesaria. venido manifpstando que no es así, por el es-

En Paris, ántes de la obligacíon de los caso caudul dd rio. Como he dicho. tres o 
medidores (1880), se observaba, en los Vera- cuatro leguas ma'l allá de la poblacion se ha 
nos algo cálidos, una carencia prolongada deo observado las aguas infestadas. 
agua. Con el mismo volúmen de agua se ha Para depurar j aprovechar las ~wuas prove
logrado disminuir las tarifas i obtener un_ des nientes del alcantarillado, propondria la. idea 
gravámen que representa, para el conjunto de comprar tercenos de secano, a fin de des-

. -. 
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tinados al regadío. A este respecto, voi a dar El seüor Matte (Presidente).-Como el 
algunos datos a los que atribuyo algun intereso proyecto de la Comision está en discu~ion je-

La ciudad de Milan, desde hace mas de neral solamente, el contra-proyecto del señor 
cinco siglos, aprovecha el sewagc de la~ cloa· Senador por Ñuble se tomará en considera
cap en el regadío do mil hectáreas que, mer- cion cuando entremos a la discusion particular. 
eed a las condiciones fertilizadoras de las J;:l seflor Balmaceda.-Estamo!O en dis-
aguas, conservan su antigua bondad. cusion jeneral i haré todavía algunas obser-

En Paris se hicieron los primeros ensayos vaciones. 
sobre la planicie de Gennevilliers, regando Se ha proyectado tomar para el uso del a1-
veintidos hectáreas; este número, delante de cantarillado de Santiago, doscientos regadores 
los resultacos admirables del regadío, se elevó del Canal de Maipo. Son otros do'Scipntos re
a quinientas nueve hectáreas, i hoi, segun lo gadores que con lo'! do~cientos dieciseis que 
es presa el eminente hijienista ",\Tazon, los es- se proyecta traer del Manzanito hacen un to
tudios que se practicaban hát:ia el bajo S('.au, tal de cuatrocientos dieciseis rogadores qne 
tal vez en parte ya ejecutadas, eran para esten- pertenecen a los poseedo.res de las aguas del 
der el regadío a veinte mil hectáreas, apro.ve- Maipo.. 
chando. el agua de tudas las c1o.acas de laciudad. Al prineipio habia sido partidario ne esta 

En Berlin se rt'gal'on al principio nueve idea. pero estoi ÍntimalIlt:lllte convencido que 
hectáreas; mas tarde, en 1882, habia sido ele Santiago, con Al agua potable que se qui .... re 
vado este número a tres mil hectáreas. BI aducir, i que tiene que caer al alcantarillado, 
profesor Durand Olaye, dt'cja lo siguiente en i el agua que tiene en el rio Mapocho, s; son 
la «Revista de Hijiene», de 1881: quince tomas, tiene una cantidad sufit.:iente 

~Los resultados obtenidos con los delJUra- para el uso dAl alcantari~iado. 
dores le Berlín, eran tan notables, bajo el El agua de Santiago no fué en rfalidad, 
punto de vista del saneamiento, que no se mas que aquella con que la dotó Pedro de 
con.si'ató ningun sensible mal olor, i que si lo.s Valdivia, cuanuo en el año 1541 trazó las 18 
resultados agrícolas dejaban tDdavía alg:} qUí' manzanas de que se compuso la ciudad. 
desear, se debia a la ilisuficiencia del agua N o. se encontraJ á en los vestijios de la his
disponible sobre un terreno excesivamente toria, ni en la tradicion del Cabildo., ningun 
permeable.» dato que se refiera al agua potable, sino. el 

Las obras de Berlín, durante algun tiempo. que poco tiempo uespues, creo que en el año 
se consideraron fracasadas, hasta que se ad- 1546, se acordó por el Cabildo traer las aguas 
virtierDn las causas. de Tobalaba pam darle agua a la pila de la 

Este ~roblema debe ser estudiado por nues- Piaza de Armas, 
tros injf'nieros, porque para el apIOvecha Fuera de esto, no hai ningun otro derecho, 
miento útil de las aguas, se exije terreno de que no. sea la compra de la Empresa de 
suficiente permeabilidad; pero no en estremo. Agua Potablf>. 
que haga que tDdas las materias queden depo- Con relacion a los derechos de aguas del 
sitadas en el terreno.: dando en ese caso. JDS MapDcho, estaban ellos bien definidos i vir
mismos resultados negativos que al principio tualmente declarado el agotami .... nto desde el 
tuvieron en Bellio. siglo. diecisiett~. En efecto, ulla acta del Oabil-

Concluyo manifestando. mi oposicion al pro- do, de mayo de 1779, l'etiriéndo!Se a los fon
yedo en debate, i sustit.uyéndolo por otro que dos que debian reunirse para restablecer las 
paso a la Mesa, a fin de que el SellOl' Secreta- obras destruidas del Canal de Maipo, dice: 
río se sirva darle lectura. «Que cada una de las cincuenta i una tomas 

El señor S~cretario.-Dice así: que se sacan del rio Mapocho se exijan i co-
cArtículo ú.aico.-Facúltase al Presidente bren clneuenta pesos en cada año, miéntras 

de la Rt'pública para invertir hasta la suma dure la obra, pagando los dos mil quinielltos 
de cuarenta mil pesos en la terminacion de los pesDs de la suma total que resulta, lDS hacen
estudios para captar i aducir a Santiago la, dados que riegan con ella, etc.» 
aguas potables de las quebradas del Arrayan Otra acta del Cabildo, de junio de 1799, 
i de Molina, i para ejecutar los estudios de de- afirma lo mismo que la anterior: <tEI Fiscal de 
puracion i aprovechamie.ato de las aguas df'J S. M., habiendo reconocido este <,spediente re
alcantarillado de ~antiago en el regadío de lativo a estraer agua del río Maipo para que, 
terreno.s que se encuentren bajo sus niveles aumAntada la del Mapocho. que eseasamente 

Los estudio.s cDmprenderán el valor de las socorre a esta ciudad, puedan feltilizarse sus 
adquisiciones o espropiaciD.aes a que hubiere dilatados terrenos, etc. Sabe el Fiscal que lo.s 
lugar.» impuestos siemple gravan; pero que cuando 
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la blwua flolida exije estas obras de utilidad el escasí"imo caudal de las pequefías ap.equias 
manifi~sta, debt'n inmediatamente estableeer- 'lue tr,{zó Pedro de Valdivia i que son, sin 
se. De este principio incontestable infiere durla las mismaA que existt'lll hasta ahora. 
que, así eomo es justo que los afincad,)s o Ea el comparendo que en 3 de julio de 1905 
pospedoft's de tiprms, be;:l.eficiados con e,;pe- celebrar.'1n en el Jnzgad'l de Letras los co
cialidad respecto de los demas habitantes. mun,·ro'; de liS agua'! del Mapocho, a efecto 
pOI' j~l incrMmento que tornarán sus f'lndos, ,le nombrar juez partidor, fijar su sueldo, etc., 
contribuyan pitra los g ,stos, ta,nhien \0 I'IS la acta de com parendo dice: 
que psta eputribl!cion sea con i~11Hltla 1 pr'l- «A iadicacion del sellor 1\iannel GaJo 
p,m·ionada a S'lS go e" i te r"l'en o..;. Mucho,; de :-Vfontt, se deja c'lllstancia de la asistf'ncia al 
los interesados a las e rtwenta i unrt tOlnas cOlUllar"n:1o ¿el tesOfPl"O munif'ipa1 don ~:mi
que indi-.;t¡¡menl e recarga el Ayuntamiento lío Y ávar, quí,'n hizo dcdaracion de qJ;e 1'e-
con cilicnenta pesos anu,lles, p,t\;.» \.\"pfhmtaha I¡uinre tomas» 

iD", dónde h'm salído en la época. posterior Cnal,~\li 'ra '1\le SPCl 1, inexactitud de esa 
lal:! l:!e,;t-\nta i ocho i un tercio tomas e'" que el afirrn l"ion, ex.ajt-\ran do Al número de las que 
rio aparece lividido, COlTPSP ,ndiendo Gua I~f)rrt-\sponcle a la eiu :lado slln ya 1m número 
n'nta t es cnarto~ a },.s pt"()petari •• s q!lfl ('stán fi,io, del qlle hahria 'juededuciralgl1nns traspa
alorientt"l d ... l Canal de 2\Iaipo i trt'inta i tres s 's con0ci(lo,¡ q'w (ti-mi'lUirían los dl-lft-\c1lOs 
un medio a los qlle riegan mclS abajo, hac:ia de la ;\ll1ni'ip;tli lad, ann'lue ekwarian el nú-
e! n<lrte i poniente'? mt"lro de tomal' pn q'le el rio se halla dividido, 

Lo ignul'('; P(~ro, COfUt) se V", los d·'n~c]¡oq D ,ber de LLS adlllini..;tra"ionps f'S dotar de 
d" los particulares h,m sido igdalmentt-\ tiio~ I (I!4U(L a "a~ c u.!adt-\:l; pero sin wmrpar por eso 
limitado..; a las cí"cuenta i una t"ma', Hig'i- los d rechos de par icnla e,; a es~e respecto 
ran actudlmente st-\s.'nta i OellO tomaS i aun ..;e pll,'de dr'c:r sin exaiM~eion que el robo 
sett~lIta i una i medio. ejec;uta"lo por las allt'lrida' h~..; atropellalldo a 

Alá por el aÍl 1 ti~, estaba confiado el n'jis los particnlar;'·s. (~on la fuetza pública, nos 
tru de ¡us ac ioni'ltas dl',1 :\lap lch • al prde,'t, ,~olo,:aria en la situacion ue un pl'eblo de sal
de Jlolicía. En es:e te)str,) se inscribían los vajfl'-\. 
traslmsols de derecho, Así ¡,;e comprend':-\ Pero, así c()mo debA ll\\.bf'.r respeto por los 
qqe, en el abandotlo del fr,iU' le, estos dere· 1t-,redlOs de loo; p¡trticulues debe haher tam
chos de los pa, ticulams se hayan aumentado, I,ien de pute de los particulares el respeto 
talv ... z por conee,!ones q.¡e 110 han poJido ba, por los utmlchos de agu<t de la eiularl. 
cerse, desde Que la divlslon del río en C;II' Sin tlmbargo, "amo lo sabe el Senado án
CUAnta i una' tomas re.~onocía de het·ho el te" qlte la..; agnas del Mapocho se confundan 
agofami,'nto dH su caudal desde el siglo dJe, (;011 Lts del Maipo, ya el rio viene comp eta-
cisiete a lo ménos. trHlllte ag"tado. 

Las citas nechas viellr>ll a demostmr qllP SUl~tldA, ent,'mcm;, que l.a ciudad se ve obli-
cuando SH pen:laba "dne r las aguas dd CJ.tlal ~ada a tomar las aglas dt'l M'lipo, que ;:lel'te
de M ,ipo. no t-\ra eon el obj to d\~ tmtlrla-; a la llcen a parti"ulares i qll~ fueron pagadas en 
ciu,iad >;ino para regar los ca:upos vpcinos. ·1 añ .. 18~6 a razon cltl quinientos pt~sos el 
Caverl/n eruónces ql1initmtos q tinee r"g tdo- regador por 11)>; mismos que habian coop>lrado 
res" del Canal de .l\L,)po en el Mapochn i, p '1' C)11 sus dineros a la ejecucion del Canal de 
consi~ui'ltlt e, le., c' ,rreSpOQ,le a esos rega' 1 ,- L!J:aipo. 
res el derecho de t ánsit<) por este rio. M,Ls Los avaQC',es sobre aguas de particulares por 
aun, quedaron dUMúos del cauce del MapodlO med,o de la fuerza pública, son tanto ma.s 
los dUt-\ñu8 de eSt.s qllinieutos quince I"Mga ~r we" Cllant,) qlle, sei!;uQ los autos, el A cal
dores i Lt Soci ·dad del Canal de Maipo que· de pa 'a favorecer a UllO de SllS parientc>s, in
dó gravada con el reparto dfl las tom,IS del vocaba ,la;; néedsidade;¡ de la pobLiCioCl, de
~Ltp\)dlO cornpnhcla>; en cuatro rr'gadUl es del !imd. a ésta en St~co. circunstancia q lIe eleter
Canal dM lIfail'o cada Illl;l de Hlla~. :ninó una ludut d'l j Ilrirrlicci"n sO hre las aguas 

LIs accionistas del no Ma po qne rieg~n del del rio Hn'l'e el Aleal le i el {nten'lete,q;lie
otro lado, del lado norte i p' ,niente, han teni- nes condui,tn P')!' escluirse redproearneute 
do que g<lstar, no obsta"te, ql1inientlls mil ,nié¡üra,¡ el fin d'l ambos S'l dtrljia a Ils:u'par 
pes s en un sifon que, cmzando por debaj, mejor los dert'lchos de los partil'ularos. Yo 
del Mapocho les eVite el tobo de la" Clguas por el'eo por esto que es indispensable que en la 
la ciudad. Jisbucion d3 las aguas d~l Mapocho la autorí-

~1l euant.o a derech.)s de la ciudad An e a i intervAng~ para obligar a los propietarios 
río Mapoeh:J, nunca fueron otros) repito, que J. colocar marcos partiJores en el rio a fin de 
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que cada cual, inclusive la Municipalidad, estas aguas no son fiscales, como el dinero 
que es comunero por los derechos de la ciu que está guardado en la Casa de Moneda o 
dad que repreRenta, use de lo que lejítima como las propiedltdes de la frontera, por 
mente le corresponda. ejemplo, sino que son bienes nacionales de 

Dadas estas esplicaciones i ántes de df-jar uso público. 
la palabra, debo espresar que no me mueve Son bienes nacionales de URO públiro, por
ningun interes particular; he hablado moles que este es el carácter que tienen todos los 
tando por largo tiempo la atencion del Sena rios, todas las corrientps que no nacen i mue
do para llevarlo al convencimifmto que tengo ren en una misrr:a hlm~dad. Cumo bienes na
de que, con este proyecto llegariamos a un ci·males de uso público, esbán sOlnptidas es
fracaso. tas aguas a sitisfacer las necesidades de las 

En cambio, verificados los estudios que pro- poblaciolll'\s, por disposicion esprARa de la lei, 
pongo, se estaria en aptitud de tomar una artículo 835, inciso final, del Código Civil. 
acertada resolucion. ¿Pueden traerse estas aguas para Santia-

Haciéndolo notar los efectos del proyec- go'? La lei dice que los rios están afectos a 
to que se discute, he creído cumplir con mi la servidumbre de ser usados en favor de las 
deber. necesidades de un pueblo vecino. Si Santia-

El señor Aldunate.-y o no pienso dar a go no puede surtirse con otras aguas que 
mis observaciones el desarrollo que corres- las del Mapocho, será ent6nces Santiago el 
pondt'ria al discurso que acabamos de oir, (,ueblo vecino que tiflne derecho a surtirse 
lleno de datos mui interesailtes~ pero que no de las aguas de este rio. 
coloca la cuestion en su verd¡:¡dero terreno. Ahora bif'n, este derecho que el Cóc'ligo 

El honorable Senador de Ñuble considera Civil otorga a las pohlaciones para hacer uso 
que la aduccion de las aguas de la laguna de las aguas de los rios a fin de ~atisfacer 
Nt'gra i del Manzanito no es suficiente para las necesidadt's de los habitante:!, qne están 
la ciudad pOI las diversas consideraciones que relacionadas con la vida misma, este derecho, 
ha desanollado Su Señoría. Partiendo, ¡m<lS digo, no es un derecho que pueda atropellar 
de este antecedente, es natural qUA pida al los dertlchos de los particu[a·-es. El d\~recho 
Senado no dé su aproba -ion al proyecto. ajeno debe ser respetado porque así lo esta 

El señor Balmaceda.- Sí, porque no blece la Constitucion, diciendo que la propie-
existe el caudal suficiente. dad o cualquiera parte de ésta es sagrad'B, ci 

El señor Aldunate.-Yo no voi a seguir que no se puede disponer de t'lla sino por 
al serlOr Senadur en la investigacion de este una sententia judicial o por una lei de es pro
problema de carácter científico. Por lo de- piaáoo, indemnizando rerjuicios. Est!J lo di
mas, creo que el Gobierno lo ha hecho estu- ce tambien el Código Civil en el artículo a que 
dial' por injnnieros COD'oetentes. me he referido 

El señor l\1inis>ro del Interior podrá decir- De este modo se concilia la c'Jotradiccion 
nos hasta qué punto esos estudios deberian que ha creido ver en mis palabras el seool' 
merecer la confianza del Senado. Senador por Ñuble. Yo S,¡stellgo que las 

Partiendo, pues, de una base distinta de la aguas son de uso público; pero que debe in
del h')llorable Sf'nóldor de Ñ uble, de que en dt'mnizarse de todo perjuicio a lus canalistas 
las partes altas de la cordillera existen aguas del Maipo, que las han usado por mucho 
claras i pura!;, que pueden servir para la tiempo. 
bebida de la ciudad de Santiago, voi a dal Esta indflmnizacion no se resuelve, como 
mi opinion sobre el proyecto. dicen algunos, en comprar determinada canti-

Si exi,.ten esas aguas, i siendo patente la dad de rt>gadores a precio de plaza i a precios 
necm;i.dad de aumentar el caudal actual de la mucho mas subidos por tratarse de regadores 
ciudad, me p&rece lo natural que el Senado de medida fija. Nó, s{'lñor; esta indemnizacion 
de su aprobacion al proyécto sin perjuicio de se reduce a tanto cuanto sean lus perjuicios. 
las disposiciones de detalle, que podrán mo- Miéntras el rio esté abundante, sus aguas son 
difiearse segun se crea mas conveniente. bienes nacionales de uso públieo, Santibgo las 

Hai diversos problemas de órdtm secunda toma para sus necesidades, i no hace perjuicio 
rio relacionados con estos detalles. a nadie. 

Uno de f'lloS seria si se pueden traerse es- El seilor Balmaceda.-Si el río está ago-
tas aguas sin necesidad de espropiarlas. Y u tado. 
he dado ya mi opinion ~ a e¡.;te respecto i el El señor Aldunate.- El hecho de estar 
honorable Senador de N uble me ha hecho el agotado el rio consiste en la cir('unstancia U6 
honor de referÍ! se a ella. He sostenido que que en épucas de escasez no satisface las.nece-
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sidades de todos; pero en otra,> épocas, este El problema tiene otro aspecto mui intere 
mismo rio agotado puede traer caudal sobran- sante. 
te j hasta ser un torrente. Las aguas que necesita Santiago, ya sea pa-

Dc\ manera que Santiago puede estarse sur ra la bebida o para Al senTicio de su alc~1nta· 
tif'ndo del rio l\faipo durante mucha parte del I i!lajo, irán a desaguarse al poniente de la 
año, sin lesionar los intereses de nadie.·illd&d, eu los cauces naturales que las con-

l';n épocas de esca>ez no se pUf'de negar el ducirán hasta el mar si nadie las aprovecha ~n 
perjuicio que irrogaria a los particulares la el trayecto. . 
actuccion de las aguas a que se refiere este Estas aguas, cuyo carácter fhcal nadie pue-
pl'oyectq. de poner en dnda, miéntras circulen por los 

P¡¡ra darse cuenta de esto, basta con;,lidprar cauces artificiales de las cañerías o del alcan
que el Maipo está dividido en cuatro mil seis tarJlado, perderán este carácter para conver
cientos regadores i que el agua que necesita tirse otra vez en agua de uso público, dt:'sd. 
rift pfldirle la ciuuad de Santiag ) seria dfl dos el momento en que el B"tado las abandonare 
cientos regadOlE'S, es decir, mas del cie:1to por fln los cances naturalps de de~agüe. 
ciento de su caudalllormal; í como estos re- De aquí la llPcesidad de consultar en esta 
gadores serian de medida fija, cuando el rio lei una disposicion para que esas aguas que
venga eseaso equivaldrían a un porcfmta,ie d.m fiscalizada;; i el Gubierno puede disponer 
mayor que podria alcanzar talvuz a un veinte de ellas en la forma lilas beneficiosa posible. 
por ciento del pequeño caudal de otoño. Oreo que sobrarían interesados por com-

Felizmente, hai un modo económico i eficaz prarlas a prE'cio que indemnizarian al Fisco de 
de proporcionarse el agua ,mfici(~ntG pa¡'a 1''"'- todos los gastos del pantano del Yeso. No so
parar este perjuicio de los agricultores . .l[" lamente las compra,rian los propietarios de 
refiero al estanque o pantano ártificial del ,'ampCJs de secano sino los de campos l'ega
Yeso, obra que ha hecho estudiar el Gobierno dos situados al poniente de esta ciudad. Estos 
i mediante la cual se [Jueden almaceLal' en UD últimos preferirian tomar las Rguas derivadas 
valle cordilleranG las aguas sobrantes de las del alcantarillado i venderian sus actuales 
avenidas del invierno i de los d.shielos d,,1 regadores, no obligados al tránsito por la ciu
verano, para subvenir con ellas a las nf'cesi· dad i que podrian ser trasladados por un 
dad es de la época de escasez, r'3gulal'izando acueducto de la Sociedad del Oanal del Maipo 
así la corriente del .• rio Maipo en las diferentes para regar los feraces campos de rulo que se 
épocas del año. . estienden al norte del rio Mapocho. 

Yo desearia saber cuál es el pensamiento Tl;dos estos beneficios i muchos oh'os pue-
del Gobierno respectt> a esb. obra. ¿Oree el den espflrarse de las reservas de agua en el 
señor Ministro del Interior que se puede cons- valle del Yeso. 
truir con los treR miaones i medio de pesos En el anterior período de sesiones estraor
oro en que está presupuestado'? ¿Cree que las linaria tuve ocasion de desarrollar estas mis
aguas almacenadas en dicho pantano serian mas ideas i el Ministro del Interior, don.ls
suficientes para indemnizar a los agricultores mael Tocornal, prometió tomarlas en cuenta 
del uso que va a hacer la ciudad de las aguas para mf'jorar el proyecto de lei. 
del Maipc..? ¿Ha inJagado hasta qué puntp ~jn resúmen, ellas se refieren: 
podrian los canalitas del Maipo, constituidos 
como están en asociacion, cooperar a esa obra l.a A las obras necesarias para la aduccioI\ 
i libertar al Gobierno de la carga de espl'o- de las aguas de la Laguna Negra i del Man
piar aguas i ann terreno para el pantano del zanito para el agua potable de Santiago. 
Yeso i para la aduccion de las aguas de la 2." A tomar, mas abajo. una parte de las 
Laguna Negra i del Manzanita? aguas del Maipo, para el alcantarillado da 

:F~s menester tener presente que el intere~ Santiago, trayéndolas por el canal de Maipo. 
del Estado se puede conciliar en este caso fá- 3.a A la construccion del pantano del Yeso 
cilmente con el de los partic~lares, porque la como reserva de aguas sobrantes i regulari
obra del Yeso trae un constinjente de aguas zadoras de la corrientt'l del Maipo. 
nuevas de gran valor, porque sel án disponi- 4. a A la fiscalizacion i venta de las aguas 
bIes en época de mayor escasez. Así como los que salgan del desagüe del alcantarillado de 
accionit>tus del rio Teno están dispuel'ltos a 8<l.ntiago. 
costear a sus espensas las obraa del embalse Combinando estos cuatro proyectos, se 
natural del Planchon, no seria de. estrañar pueden conseguir con mas economía de tiem
que los dtll Maipo facilitaran al Estado lél. "o i de dinero los propó",itos que se persignaR 
constl'uccion de las del Yeso. con la lei <3n discusion. 
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En vista de e",tas consideraciones i no que 
riendo prolongar el debate, dejo por ahora la 
palabra, con el ánimo de hacer uso ce ella 
mas tarde .si las esplicaciont-'s qne dé 21 s(~ño]' 
Ministro así lo requie,en. 

El señor Besa.-Como no podré concurrir 
a la próxima se ,ion en que se trate de este 
proyedo, por tener que ansentarme de San
tiago, voi a permitirme snjerir una idea al 
señor :Ministro a fin de que la tome en cuenta 
si la cn~e conveniente. 

Si se piensa traer las aguas de la Laguna 
~\¡egra i del Diamante a Santiago durante todo 
el año, ¿por qué no se trae durante la, tercera 
parte dd año el agua de la misma toma del 
canal de l.>!aipo, que está a cien metros sobre 
el nivel de la ciudad'? 

De esta manera se reducirla el gasto en 
veinte millones. 

El señor Barros Jara (Ministro del Inte
Tior). Pero esas aguas no SOn potables. 

El señor Besa.-Se dire que las aguas del 
Yeso no son potables; sin embargo, son las 
mismas que vienen en el l.iaipo. 
. El señor Barros Jara (Ministro del lnte

nor).-Las aguas del Yeso tampoco son po
tables. 

El señor Besa.-Y o conozco el proyecto 
del señor Brokmann en todos sus detalles, i 
digo que el agua del Yeso es la-misma que la 
del :Maipo; por consiguiente, si en vez de 
traerse el agua de la Laguna Negra, con gran
des costos. por medio de un acueducto, se 
trajese desde la toma del canal de Maipo, que 
está en el punto denominado La Obra, se aho
rraría una buena suma de dinero. Evidente
mente que el agua seria tUl bia¡ pero podria 
someterse a los procedimientos de decantacion 
i filb ácion. De esta manera podria hacerse la 
obra en dos años. Este no es un procedimit>n
to nuevo, como que, entre otras ciudades, Pa
ris aprovecha las ~guas del Sena despues de 
ozonificarlas, gastando nada mas que un cen
tavo por metro cúbico. 

IGl señor Aldunate.-t,T el sulfato de cal 
desaparece tambien de las aguas con la ozo
nificacion? 

El señor Besa.-Pero es muí pequeña la 
la cflutidad de sulfato que contienen las aguas 
del Yeso. 

El seiior Aldunate.-Nó, señor Senador, 

(~s excE'siv!i, i de ahí viene el nombre dfll rio 
Yeso_ 

El spñor Besa.-El nombre no proviene 
dE' eso sino de unas yeseras que hai en el 
valle que atraviesa el rio. 

En fin, yo le sujiero la idea al señor Ui
nistro. Por 10 demas, no ve<') inconveni~nte 
en usar las aguas del rio :Maipo, qne son mas 
o ménos igualcs a las del :Mahlocho, ya que 
estas últimas, como lo acaba de decir el señor 
Ministro, se pmplean actualmente para la pro
visian Je 1a ciudad. 

El seriar Barros Jara (Ministro del Inte
rior).·-Pero las aguas del Mapocho son de 
mala calidad, i solo se usan porque no hai 
otras a la mano. 

El señor Besa.-í:)e ve que se Pllede aho
!Tar yp,inte millones de pesos i abreviar el 
tiempo en construir las obras. 

En este asunto hai divel'sas ideas; me pa
rece que la que por mi parte he propuesto es 
mui hacedera. 

El spñor Barros Jara (Ministro del lnte
rio1').-Debo hacer presente a Su EeñorÍa que 
no es potable ni el agua del Mapocho i el agua 
del Maipo. 

El seño1' Claro.-l a eso se debe el pési
mo estado sanitario de la ciudad. 

J:m señor Barros Jara (Ministro del Inte
rior).-l precisamentl\ por eso se trata de adu
cir el agua dI:: la laguna Negra. 

El señor Aldunate.-Su Señol'ia recorda.
rá cuán comunes eran los cotos en Santiago 
miéntras no tuvo agua potable. 

El sefior Walker Martínez.-Ahora no. 
va a salir coto a todos. 

El señor Besa.-Sin embargo, yo no veo 
a nadie con coto. 

De todos modos, se VP, que el proyecto en 
debate debe ser un poco mas estudiado. Si se 
diera una com pensacion a los aduales dueños 
de las aguas del Maipo, yo daria con mucho 
gusto mi voto al pro_yecto. 

El señor Matte (Presidente),-Oomo ha. 
llegado la hora, se levanta la sesion. 

Se levantó la sesían. 

Po·r la primera hora, 
GABBlBL D. ELZO. 

Por la segunda hM'a, 

A1ITONIO ORREGO BARROS, 
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